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Parte oScia l

Ministerio de Estado.
C an g ille ría .—Acvevdo comercial pro

visional concertado entre España y  
NoVuega añedíante canje de Notas de 
\ÍN de Diciembre actua l.— PágD 
ñas 810 y  S il.

Ministexio de la Guerra. -
Eeal decreto nombrando General de la 

dv^adécima división al General de 
división D. Miguel Viñé y RiiiZy que 
actualmente manda la novena d iv i
sión.— Página 811.

■Otro ídem General de la brigada de 
Artillería de la octava división al 
General de brigada D. José de Ca
rranza y  Garrido^ que actualmente 
manda la brigada de Artillería de la 
séptim a división.— Página S il .

Otro disponiendo pase a la situación  
de segynda reserva el General de 
división en prim era reserva D. Ma
nuel de la Barrera-Caró y  Fernán
dez.— Página 811.

Otro ídem id. id. el General de briga
da en prim era reserva D. Antonio  
Campos Hidalgo.— Página 811,

Otro concediendo la Gran Crn% de la 
Real y  Militar O'i'tlen de S.an Ilerme- 
ne^iido al General de brigada don 
Luis Hermosa y  KitJi.—Página  S i l .  

Otro concediendo indulto  de la pena de 
m uerte "impuesta al cabo del Regi
m iento Lanceros de la Reinoj segun
do de Caballería^ José Sánchez y  
'SáncJiBZÍ coninutdjid.oséla por la in 
mediata de reclusión m ilitar perpe- 

■ Día.— Página 811.
Oír o concediendo libertad condicional 
, cd corrigendo en ía Penitenciaría  

M ilitar de MahÓn Juan Tur S a la .^  
^■Páginas 811 7/ 812.

Otro ídem  id. id. a  los penados que se 
mencioncm,---Pagina 812.

Otro autorizaudo la ejecución, sin las 
'"'formalidades de subasta y  conculco, 

de las obras para el aJojamiento de 
la Sección de ¿Automóviles del Cen

tro Electrotécnico y  de Comunica- 
dones de Mclílla.— Página 812.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y  concurso las obras del 
proyecío de JiabíLítación de local para 
taller de armería en el Parque de 

ArtiUería de Ceuta.— Página Si2.

M inisterio de G racia y  Justicia.

Real orden disponiendo se convoquen 
de nuevo los exámenes de ingreso 
para Oficiales de Secretarías ju d i
ciales que debieron verificarse en

 ̂ esta Corte en el mes de Abril del 
año actucd.— página  812.

M in isterio  de la  G uerra.

Reales Órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos c¡ue se mencio
nan las cantidades c¡ue se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas .— 
Páginas 812 y  813.

Otra concediendo ingreso^en el Cuer
po de Inválidos a Molíamed-Ben- 
Mohamed, sargento del Grupo^ de 
Fuerzas Regulares indígenas n ú m ^  
ro 3.— Página 813.

Otra circular disponiendo se publiquen  
en ía G a c e t a  d e  M a d r id  y en el D ia
rio Oficial del Ministerio de la Gue
r ra  las biografías de los Coroneles 
B. Carlos Inzenga Griñón, de Estado 
Mayor; D. Adolfo Jiménez Castella
nos y  Barreto, B. Amtonio Fernán
dez Barreto y  D. Juan Hoscoso y  
M oscqso , de Infantería, promovidos 
al empleo de General de brigada.— 
Páginas 813 d 815.

Otra ídem ampliando por todo él año 
venidero el tiempo fijado en la, Real 
orden de i2  de.Novicinbre últim o  
(Diario Oficial número  253).—Pá
gina  815.

M inisterio  de H acienda,

Real óMen resólviendo el expediente 
instruido para establecer la form a  
en qv^ deban determinarse el prir 
m er tercio y  la prim era m itad en las 
escalas del Cuerpo de Aduanas cuan
do en las misiTias figy¿ren funciona
rios en situación de excedentes o su->.

pernuinerarios con deiecho al as^ 
censo.— Páginas, 315 y  816.

Ministerio de la Gobeniacién,
i

Redi orden accediendo a lo solicitado^ 
por el Alcalde del Ayuntam iento d&¡ 
esta Corte sobre autorización poraj 
hacer, compatible el percibo de los\ 
sueldos o jornales que el A y u n ta -[ 
miento abone a los funcionarios de 
CVS dependencias que sírvcm en los 
Cuerpos del^Ejfército durante la ac- 
lual campaña con los haberes que' 
como militares pciícíban por el Es
tado, y  declarando, por tanto, apli
cable el Real decreto de la Presiden-^, 
cía de 18 de Agosto últim o a ¡ix-s Cor-\ 
poraciones provinciales y  m nnicipa- . 
les.— Página 816. =

Otra circular a los Gobernadores civi- 
les trasladando Real orden del 

i nisterio de Fomento en la que se in- '- 
teresa que las Diputaciones provin- 
cíales consignen en sus presupuestos 
y  satisfagan a los Consejos proviñ- ; 
dales de Fomento las cardidades que \ 

I para p e^o n a l y material les corres^l 
panden, y  se les faciliten locale'^t 

. amueblados y  capaces para sesione^ 
y  oficinas.—Página 816.

Ministerio de Instrucción Pública
y  Bellas Artes.

Real orden disponieñdú se anuncie (t 
concurso previo de traslado la pro' ,̂ 
visión de la Cátedra de Lengua y  
teratura óastellana del InsdUuto 
Salamanca.—Páginas 816 y  817.

Otra resolviendo el expediente iiicoar ,̂ 
do a instancia de D. José Lox ênJc f ; 
Laventana, Licenciado en M.edicina^ 
y  Cirugía, solicitando le sea devuel^x 
ta la cantidad de 750 pesetas qé^ .. 

■ abonó por el concepto de dereohüéá  ̂
para la expedición de su  título.-^] 
Página S il .

Otra nombrando a D. Luis GoñzáMÍ 
Maza Inspector de Ib imera enscñom ' 
zá de la provincia de Zamora .— 
giné 817.

Otra resolviendo el expediente saWM 
provisión, por concurso, de una 
de la Fundación ^Na Mmfof^p.'^, 
Valencia.—Fm vam  B il y
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' O tta nombrando a doña M aría C v n c ^
' * ' ción Fernández B^jeres. AtixiUar da  

'LetraS' de la Fseuela Narmaí d a  
Maestras de León.— Página ñ iS ,

Í)tTa d isp o n ie n d o  que co n  la necesaria 
urge7iála y  el estudio qtie se requiere  
proceda e l Consejo a<2 ¡nstruccién  

I pública a ^ o p o n e r  los pmgramas de 
las materias que constituyen los es- 
jtVAÍios de la l^dm era enseñanza, con 

i erceiJción de las comprendidas en el 
artículo Sd Uel Real decreto de 2^ 
de Octubre de 190,1.— Página 818. 

%ftra jubilando a D, Mariano Martínez 
Júj^aba, Catedrático de 'Lengua fran^ 
cesa del ím tiPdto de Muesca.—Pd--. 
ginas 818 y  819.

- f^íra disponiendo $e den lo ,̂ ascensos 
de escala y  que tes üoJedráticos de 
Institu to  que se jnqjiéionan pasen a  
ocupar en el Escalafón los números^ 
que se indican^— Pdgma Si9,

W'f'd nombrando a doña Juana Fer*- 
' nández Alonso Profesora num eraria  
de F'ísiea^ Quimica e E istoria F aiu- 
ral de la Escuela Noimial de Maes
tras de M én.—Pági-íia 819.

■gira declarcnido voluntario el cursar  
la dsigvMura de Caligrafía en los ■: 
Institiitos donde 'todavía subsiste ' 

;■ referida enseñanza^ y  que se conti- 
7iúen arnortizando las, clases de la 

, misma.— Página 819.
%‘ra clasificando como de BeneficeU'^ 

■-cia particular docente la Fundación 
Escuela de niñas institu ida  por daña  

f Peti^oúila RomMlo en el pueblo de' 
r Concejero, Valle de Mena (Burgos), 
j Páginas 819 ^  820.

' l í in is te r io  cío F om ento ,

)Mc(ií orden auto-rizando al Director gC'-' 
neral de AgtácuUura y  Míontes 2̂ ara 
convocar un concurso para la venta  
leí tiñgo nortemnerieano, propiedad 

\ ie l Estado,, esristente en Cartagma. 
Mgi7ia 820.

M in isterio  d e l , T rabajo .

Medí orden relativa a que las Compa
ñías de ferrocarriles pcdrán exigir 
la presentación de ü  Certera, de 

¡ ide-ntidcd-o debido mente diligenóiada, 
a los emigrantes^ caino medio de 
ací^editar su evMidad tal para ob
tener el com'espomiiente billete es
pecial.— Páginzvs S2Ĉ  y  821.

í
A dm inistración  C e n tra i

] A stado. — Subseoretíí^ría. —> As untos 
; iconi^umoms.— A^hunciaiido el falle-
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f 1 M. el Rmr D. Alfeeeo XIJE ít!. O. g.),
B. ; la R e in a  Doña Yictoria Eugenia, 
B. Á. R. el Principo de A sturias e Iii'- 
íafiiea y  deiaás psrsom s de lá Augusta 

Biainilia, eonlirman sin novedad 
, «n m  iixtpürtaüte salnd.

cÍTuiento en e l extrmijero de los súb
ditos españoles que se m m cionoju  
Pág ina 821.

^Ssc'üién Gclonia-l.'̂— Previniendo a don 
Je^mnimo Corlas Cánovas que en el 
plazo de dos meses podrá solicitar 
se le expida pasaje oficiál para em
barcar con mríibo a la Guinea es

pañola, para la cual ha sido destina
do.--Fág-ina 821.

Gi-ia gia  y  JUSTICIA;— S e c re ta r ía .— > 
Convocando de nuevo los excmurties 
de ingreso para Oficiales de Secre
tarías judiciales.— Página 82L:

OoBEnHAGióN.—Diroocipn general do 
€fOiT80i3. y Teiégrajos.—Anunciando 
que a partir de ÍF de Enero próxi
m o  ̂ eru  píiesta en vigor el Converdo 
postal celebrado e n t f f  España y  las 
ReirúbUcas de América y  F^ilipina.s, 
Púgi/na 021.

JDcckw^ando que, a partir del id  de 
Enero próximo^ la ta^ñfa para la co
rrespondencia destinada a Portugal 
sedá> la m ism a que se aplica en el 
servicio interior.— Página 821.

INSTRUCCIÓN _PÚ B LX G A .-^Suibsecrotaría, 
Á^nmciando a conc-urso de traslado 
la provisión de la Cátedra de AgrF- 
cultura y  Téc-nicá agrícola^ vacante 
en el Institu to  de L u g o .—E d g i-  
na 821.

Ide^n a concurso previo de traslado la 
p íw is ió n  de la Cátedra de Lengua y t  
Literiatura castellmm vacante en e l 
Institu to  de ■ Salamanca. Pági-'^- 
na 821.

Disponiendo que a D. Mariano Izquier
do Y ivas se le conéidere incUndo eng 
la Usía de opositores a la plaza de 
Profesor de térmiino del Concepto d e l 
AtV-c e H istoria de las Aries decora
tivas e industriales de la. Escuela .de 
Artes y Oficios de Grariadra.— Pági^ 
na S22 .̂

Dirección general de P rim era enseñan- 
zn.—Anunciando) a. concurso ̂ .e tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesora numeraria de Matemáticas de ■. 
la Esc-uela Noñmal de Maestras de 
Jaén.— Página 822.

nombrando a D. Jerónimo Cal-ama Rt»
 ̂ vero A uxcíHot , e-n propiedad de la 

Sección de Letras de 'la Esc‘̂ ^ela-NiOr‘̂  
mal de Maestfos de Burgos.—P á g v ''
71% 822.

Ámincicmdo a concurso de traslado la , 
provisión d-e la plaza de Profesor de 
Dibujo de ¡as Escuelas Normales de 
Orense.— Página 622.

Nombnando^ con carácter provisional^ 
Director de la EMcuela graduada de 

niños de Mataré {Bm^celona) a do-n

Juan Cañizcü^es.-iBeltréAu—Página
Idem  id, a D. Anmiias Joventino ÁWa-^ 

tá Pánte Dvreet-or de la Escuela g rm  
duad.a de niños de E l Marco de 
la {Avila).—Página 022.

Idem  id. a D, Manuel Tomé y  Rom&P 
Director de la Escuela graduada de  
niños del Oe7itro, Ayuntarnie-nto det 
Vigo (Pontevedra).—Página 823.

Dinecoión general de Bellas Ai:bes.'-^ 
Nota bibliográfica de una obra 
sa en castellano en el extranjero qitk 
desea'introducir en España el 
tro Internacional de_. Enseñanza..-^'- 
Pojjina 823.

Real Academia de Ciencias Exact 
Físicas y Naturales.—Programú dé 
premios para él conciirso del año 
1923,— Página 823.

Eeal Academia de Ciencias- Morales- 
Políticas.—Anunciando no prvcgfyj 
adjudicar a 'la Memonía que se, 
ca el premio del concwrso C ie r to  
en 1910.—Página 823.

F o m e n t o — Dirección general
públicas.—^Ferroo‘arrires.—Concesióíl: 
y construcción.—Adjudicando a dúA, 
Raimundo Riestra y  Calderón lo4 
obras da construeción de las platea  
foimias de muelles de merc(mcias de  
la estación rntermicional de Can- 
franc del ferrocarril de Znera a 0¿o-í. . 
7xh%,—Página 823.

Idem a D, Antonio Scmés y  Plwn.a M  
subasta de las obras de cj^nstr^cciost 
de edificios, clependesiciús e mstaUp^ 
cwnes en la estación de Balaguer tMl 
ferrocarril 'de Lérida a Saint Girons^ 
Página- 823.

Idem  a D. Antonio Alaix. Moli7ié,_. tá. 
subasta de las obras de constmca^áñk 
de la. estación de ücdxm s del írozd, 
décimo del ferT-ocarril LmispirenaLc  
co de Rípoll a Puigcerdá. —-Páqv^ 
na  824.

Puertos. ■—■ A-djudwando a D. B tegá  
Ivars Cabrera la subasta de las-obra^- 
más urgentes del pueido de DenM  
(Alieanie)..—Página 824.

Dirocclón . gonera-1 de AgTiouítura y  
Montos.—Aminciando concurso paru  
lá ven ta  del trigo norteaynerñvajno 
propiedad del Estado, existente en 
Cartagena.— Página &2L

A ^nexo ; i . °  — B o l s a .  — - O b se -rv A to rtÓ ' 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O p o s ic io 
n e s . — ^ S u b a sta s . —  dúnMíNisTRAcróí^ 
PROVINCIAL.— A n u n c io  s  o p ic í  a l e s  .. n s ,  
LA Sociedad Hidroeléctrica EspañoM r 
Sociedad Española de AniimHbs, y  
Compañía del Tranvíá eléctrico de  
San Sebastián d  T oI qsü .

A xNe x o  2 .^ ~ E o ig t o s . — Gl a b r o s  e s t a Íh
DÍSTICOS., f

GANC^niLE'EIA •

Acuerdo comercial provisional concer
tado eiitre España i/ Noruega fn.e- 
dimde canje de Notas de i A de D%-. 
-cicmbre de 1921. i

El Sr„ Mini-stro do .E stado  al ?Sr. Mi
n is tro  P‘lcnipotenciaTÍo <do No
ruega .
M adrid, I."* de D iciem bre de 192D 
Excm o. ,Sr.: .'Muy se ñ o r  m ío : E x ir  

eontesta^sión a. la  atenida N ota  ^ u e

co n  fecha de hoy se ha servido V. 
dirigirme, tengo la honra de partf ,̂ 
ciparle qide, como resultado de 
conversaciones celebradas ü’lthna-* ; 
mente, y  en ei^era de que eea pt)^ 
ásihle oonciuir un Oonvenio 
yo -entre España y Noruega, el iGd̂ . 
hjerno fde B. M. es t̂á de acuerdo m  
iet-siguiente Arreglo Iprovimonal 
tre ambos Pafses: |;

I. M  O ob iernó  espaiñol se coirf- 
ipróm ete a  -aipüc^r a  las. hsfencancíaj^ 
noriuega®, c o n  au m en to  de 25 poij 
190 ©ara ^cad^ artícenlo, los derechos
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ele la segunda TOíiuiTina del A rancel 
0&ip.año’l idto A duanas y ígen io  oii ü u a i- 
q iiier tiem po, con la^s ni odi fío ac io 
nes in tro d u c id as  rp-or la  Real o rden  
'de 3 de Ju n io  de 1921, ;m ieniras d i-  
olia Real o rd en  esté en^ v igor.

lí. E’l O obierno  no ru eg o  .se co m - 
¡prometo a a^^Ilcar a  la s  m ercan c ías  
nsipafioJlas lo s dere*ci]ao.s mínimos- dal 
A randel de A duanas no ruego  v igen 
te  en c u a lq u ie r  ticni'po.

IIL <xobierno nonuego sé.
com prom ete, adem ás, a .proveer .a la 
i-mporiaeión. y a autoriz.ar la  v en ta  .y 
el consum o en los lím ites  fíjados 
p o r la  legislacicjn n o ru eg a , de la s  
can tid ad es de bebidas e sp ir itu o sas  
y v inos esp añ o les  de u n  ten o r a lco - 
bó-Iico ^uiperiór a catoríoe grm los, ‘re -  
iqiUeirid’as -por la s  necesidades d-el 
paí'S.

V'L T eniendo en -c u e n ta  j a s - r e s 
tr icc io n es  que la s  im ;pórtaciones de 
diclbsa-s b eb idas b a n  su frido  d u ra n te  
lous ú llim o s m eses a consecuenc ia  
del trat-o diferencial a que ban estado 
somotklas, el Gobierno noruego, sin 
perjuicio del -arreglo defínitivo, .se com
prom ete a proveer a  la im portación de 
una cantidad mínim a de bebidras espi
rituosas y de vinos de un  tenor alcobó- 
bco isirperior a ceiorce grados, do ori
gen y procedencia españoles, de c ien tu  
c in o u en ta  m il (160.000') l i im c  b a s 
ta  eil. 51 M arzo de 1922,:En este  co n - 
tingento está incluido ei vino fMtílaga. 
Diobo contingento de ciento cincuenta: 
mil (150,000) litros no podrá ser ree:^- 
pórtádo de Noruega con  ̂un fin comer
c ia l

N. Al acep ta r e s to  co n tin g en te , 
el G obierno esipañol se re se rv a , ^po-r 
isu !p.arte, >pierra lib e r ta d  ipara in s is 
t ir  en su s  dem andas a n te rio re s , en 
las negoiciaciones re la tiv a s  al a r r e 
glo da-fmitivo.

VI. -Este a rreg lo  iprovisional en 
tr a r á  en v ig o r in m ed ia tam en te  y  
té rm in a rá  el Si de M arzo de 1922.

Al te n e r  la  b o n ra  de p a r tie ip a r  
a V. E . cu a n to  ¡preeede, míe com plaz
co e n  m a n iíe é ta i '‘l0 que , m ed ian te  la  
en treg a  qiie acaba  de b-acerme V. E. 
de .su c itad a  Nota y la  p re se n te , el 
Olobierno de S. M. estim a conoluido 
el a rreg lo  p ro v is io n a l.

Aprovecibo l a . o p o rtu n id ad  p a ra  
m te r a r  a V. E . la s  «seguridades de 
m i mási d is tin g u id a  c o n s id e ra ro n .

MANUEL GONZALEZ HONTOEIA. 
  :   —

duodécima divisidn al G eneral de d i
visión :D. iMiguel Yiñó y  Ruis> que ac
tualm ente manda la  novena división,.

Dado en Palacio a siete de Dicieni-- 
bre de mil miov-ecientes veiiitiuno.

ALFONSO 
El Mfsístro de la Gtssrta;

Ju a n  d e  l a  Cie r v a  y  P e ñ -a f ie l

(Vengó eni nom brar General de la 
Ibrigada de A rtillería  de la octava d i
visión al General de brigada ,D. José 
de Carranza y Garrido, que actu«al- 
m ente manda la  brigexla de A rlilic ría  
de la séptim a división.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil ntoveoientes veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C ie p v a  x  pEfiAFrcT..

Vengo en disponer que el v U ;-erai 
de división, en- sit-uacióni do primeivi 
reserva, P . fManuél de la B arrera- 
Caro y Fennández, pa;se a  la  de se
gunda reserva, por cum plir en esta 
í-ecáia la edad que determ ina la ley de 
29 de Junio de 191R.

Dado en Palacio, a siete de Diciem
bre  do m il inovecientes veintiuno.

- ALFONSO
El Ministro de la Guerm,

J u a n  d e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l ,

Vengo en disponer que  el G eneral 
d e  brigada, m\ situación de primera, 
‘reserva, D, Anínnio Campos Hidalgo, 
pase -a la de .segunda reserva, por b a - 
ber cumplido el d ía  I J  del coiTieníte 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 de Junio  de 4018.

Dado en Palacio a  siete de Diciem
bre do m il noveciento:S yeintiuno.

ALFONSO
El K'tiistro de la Gtíeh^,

J u a n  d e  l a  Cie r v a  y  P e ñ a f ic t .

RE.ALE^ DECRETOS 
Veirgo en nom brar Gen eral de la

E n consideración a  lo soliciLado por 
el General de brigada D. LuiS' lícrm o- 
ea y E itb , y  de coniformidad ccn lo 
propuesto .por la Asamblea de la  Real 
y Mili'ta.r Orden de Safni H erm en<^ldq, 

Vengo en concederle la Gran Crux 
de la referida  Oíden, con la  an tigde- 
dad del d ía  de Ju lio  del corriente 
año, en que cum plió la s  eondiciones 
3?6glam entarí as.

Dado en Palacio a siete de D iciem 
bre de m il novecientos yeintiuno.

El Mínist-ro áe la Gserspa,
Ju a n  d e  l a  H ie r v a  y  P e ñ a f ie l

Vista la sentencia dictada por la 
Bala de Justic ia  del Gonscjo Supmmq' 
de G uerra y iMarina el día 29 de No
viem bre último, por la que se conder-; 
na al -Cabo del Regimientto Laocerosi 
de la Reina, 2 J  de Caballería, Jo s^  
Báncbez y Sáncbez, a  la .pena de m uc^^ 
te, como autor del dellLo de insulto ddi 
obra, a  superior en actos dol servicio;,! 
leDieiida en cuenta las -especiales, 
cunstajiiicia-s que concurrieron en elj 
becbo, :

Vengo en concederle, a propuestá,! 
del M inistro de la  G uerra y de acuedí^j 
do con Mi iConsejo de Ministros, in-! 
duito de la pena de m uerte im puesta^ 
conm utándosela por la inímeiliat'a dd  
reclusióuu in ilita r perpetua, quedaiídó 
subsistente todo* lo dem ás que d e te j^  
m ina la sentencia.

Dadt) en Palac-io a siete de Dioiem-i 
bre de mil* noveoiento's veintiuno. •

ALFONSO ;
El Ministro de la Guerra, ' ^

■' J u a n  d e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

V ista la  propuesta de libertad coini-̂ . 
‘dici-onal form ulada por el Capitán 
neral de Baleares a favor del c o m - ' 
gendo en la Penitenciaría M ilitar dqi 
Mabó^, Ju an  T u r S^ îa, soldado'^dteB 
Baiarión de Cazadores Ibiza, núnatord-l 
19, que ha cum plido las tre s  cuarte^ ' 
partes de su condena; fvdsto lo dis-.í 
puesto en oí artículo  de la ley do'í 
26 de D iciem bre de 1946, d ic tad ap a ra i 
la  aplicación en el f u e ^  de G u e ^ ^  
de la de 23 de Julio  de 11M4; d e  acue^^  
do oom l0‘ informado por ei GoRSó|lt| 
Bupreino do GueiTa y Marinai, a 
puesta del M inistro de la G uerra y 
conformidad con el pux^cer do l ^ |  
üonsejo de Ministros, I

Vengo en coinceder la libertad coñ^j 
dioional al expresado corrigendo Jua íi| 
T u r Bala. /

Dado en Palacio a siete de DicierríW 
bre de m il novecientos veintiuno.

xiLFONS-0 =
K1 Ministro de la Guerra,

J u a n  da  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f ie l

Vistas las propue 
Sés ai cuarta  trim estre del año* íKtoaáy 
form uladas por las Cdmieianes pecW 
vinoiales de libertad  condicional e 
form adas por la Comisión Á sesom   ̂
M inisterio do Gracia y  Justicia, a í la ^  
vor de 2 i reclusos sentenciados 
los T ribunalés del fuero  de Giiera?a||^  ̂
que se Iballaii en los Establécim iento^ | 
com unes aní e l cuarto  pe-Sodo 
tonclaiTO:y e x ti i¿ d d a s  'las
cuartas .partes de m  condena;
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lo dispuesto ee  el artíeulo 4.® de la 
iBy de -do Diciembre de lOi’S y  Eeal 
didext^de -1'2 de Enero de 19*17, a  p ro - 
püesta del Ministro de la (xiierra y  de 
oonformidníi con el parecer de? ¡Mi 
doDs^'o de^ MMstrO’S,

"Vioiiigo en decretar lo siguiente:
■ Artículo 1.® iSc concede la libertad 
•clóndioioiial a los penados que a  con
tinuación se relacionan:

Prisiánj central de Burgos: Felicia
no rnocencio de la iMontafía.

¿Prisión central d'ol Puerto de Banta 
M iela: Joaquín F igueras P arras y  
tdiis Torralba Motovio.

|Prísión central de San Fernando: 
Sánoliez Gano y  Alejo Rubiño 

Abrabantes.
Prisión de Estado d e  C eu ta: Agustín 

Gallegos Pérez, Isábeltnio ivíánchón 
J£o-rradillo, Mariano Matoos Moreno y 
José Román Buxó.

Prisión ceriiral de F igueras: Miguel 
Martínez Garrido.

Prisión ceriitral do G ranada: ■Garios 
■Jiménez Díaz, Eladio M artín Banz 
'Euia, Biaforo'so Márquez López, Jaim e 
Peipus iB'orrals y José Suárez Espima.

Prisión central de Cartagena: F ran 
cisco Iglesias A lias Pardiñas.

EeíformaLorio de adultos de O caña.: 
i-Fioroncio del Amo Valdecañas, B rau - 
:11o Ibáñez Ariiedo, Juan Lucas García 
.f^AiD^onio Oliva Rodríguez.

Pris ion p ■ o V i nc i al de" B i Ib a o : AuOi - 
coto Monasterio Altozubiaga.

[Artículo 2.® De conJormidad con 
i-ioC'Oétabiecido artículo 29 -del
rR ég l^en to  de 28 de Octubre de 1914 

en  el 22 del Real -decreto de S de 
'í?t$rreaN> de 1915, la libertad  condicio- 

que se concede por el preseAt-e 
©eereto b a  de entenderse 'solamente  ̂
aplicable a la pena principal que a o - , 
tuabne^ie extingue cada recluso y n o ' 
a  cualquiera otxa pena o rosponsabi- 
lítiad la que  se baile vsenf enciado y  que 

ijosteíd-Qrmfente deba cumplir, aunque 
IQ sido inipiiGota poi' la misma 
seuttócia.

D s ^  en PiUacio a siete de Diciem- 
.bre á& m il novecientas veintiuno.

ALFONSO
Mi::Í5:ro de la Guerra,

= C .A  GiEHVA Y PeÑAF!F-:-.

Con arreglo a  lo que del oi iiúua Mi 
ffi»reÍo de 16 do Agosto i'ilLimo, re - 
ífescdado por el iMinistro de Hacienda, 
a  propuesta del de la G uerra y  do 

oos:íí el Consejo de LMinistros, 
Vcaago en ati tur izar la ejceucióri, sin 

Jas íorm alidades do g^ubasta y concur- 
'«io, <ie las obr-as el alojaroicnto
;^Á la Scí'-dóu de au!om.ó\':ic- del

Centro Eleciro-tócnico y dé Comuni- 
d ic iones, en  Melilla.

Dad'o en Palacio a. sie te  de Diciem»* 
bre do m d noveciento-S! yeintiuno.

J í;.'

ALFONSO
V :̂rro de 2a Guerra,

ClEFlVA Y PeÑAFIEL

iCoii arreglo a  lo. |que determiíma Mi 
(decreto de 16 de Agosto últim o, re -  
frendado po r el M inistro de Hacien
da, a propuesta del de la G uerra y  do 
acuerdo canf el Consejo de Ministras^ 

Arengo en exceptuar de las form ali- 
da*fes#;4p. silbas ta y  concurso- las obras 
délfproyócto de ¿ab ilitación  do local 

í p a rs  : ta iler de arm ería  en el Parque 
de A rtillería  de Ceuta.

Dado en Palacio a  siete de D iciem -' 
bre do -mil novecientos veinliuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JüA N  DE LA ClESYA Y P e UAFIEL.

 -
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REAL ORDEN
S. jM. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a b ien  d isponer se convoquen -de 
nuevo los exám enes’ de in g reso  p a ra  
Ofídiales de .Se-cretaríaiS judi-.ua.es 
que •debieron v erificarse  -en esta  Gí)t-  
te en el m es de Abril ú ltim o y cuyos 
cjeriCi'Cios. fu e ro n  susipenriicloñ p o r 
Real orden del día 27 del mismo mes.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
;su cono.clmiento y ofectos c o n s l-  
•guientes-. Dio.s g u ard e  a V. I. luu - 
ohc-s años. .M adrii, 5 do D ícierabre 
de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

■Señor S ubsecre ta rio  de este M inis
terio .

■;;WT1 I0 1111! c e s f

•REALES O RDipBS 
Excmo. S r .: Aisía la insta-nicia pro

movida por José Jiménez M-artíAez Ca
rrasco, vecina de o.sta Corto, calle de 
Coiumela, núm ero 17, e n , solicitud de 
que le sean devueltas las 1.000 pesetas 
que depesitó en la Delegación de íla - 
cienda de la proviiicia de Madrid se
gún carta de pago innnero 1.418, expe
dida on 14' de Febrero de Í9 i8  para 
reducir el tiempo de servicio en fi
las, alistado para el roemplazo de d i
cho año, perteneciente a la Caja do 
Gotcife, número 3

S. M. el Rey (q. D. tená^endo* eU 
cuenta lo prevenido en oí árííimlo 2S4 
do  la vigeisto ley do Rec^tam ieiito, so 
ha servido resolver que se devuelvan, 
las 1.009 pesetas de referencia, la^ 
cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la  p ^ s o n a  apoderada 
en foiima legal, según dispone el a r -  
tícu io  470 del Reglamento dictado pa
ra  la ejecuiclón de la  ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. paS t 
'su coniocimieníto y  demás efecto^. Bio$; 
guarde a Y. E. muchoe añas. Mádridí 
24 de Noviembre de 1921. .

GIER YA ,

-Señor Capitán general do 
Región.

-'■Timvvt

Excmo. S r .: Y ista la instan .io  qiil^
' Y.-Jg.. cursó a este Ministerio, prom o- j 

vidá por-D . .Ju lio  Meléndez iMachado, 
Alférez del Regimienta de Infan tería  
Castilla, 'número 16, en salicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesel^^ 
que depositó en la Deleigación de lía-^ 
c i onda de la provincia de Badajoz, se- 
giin carta de pago núm ero 339, expe
dida en 9 de Fe-brero de 1918 p a ra  re 
ducir el tiem po de ^^ervicio en filas, 
tenióTido eni cuenta lo prevenido en el 
caso segundo del arí-culo 86 de la leyi 
de Reclutamiento y párrafo segundo 
del 468 del Reglamento para  su lapli- 
cación,

S.'M. el R e y  (q. D. g.) se ha servudo 
reso'lver que se devuelvan las 50’0' pe
setas de referencia, las cuales p e rc ib í-■ 
rá  el individuo que efectuó el depósi
to o la persona apoderada mi forma le
gal, segiin dispone el artículo 470 ”Leí 
citado Reglamento.

-De Real ■orden lo digo a Y. E. p ará  
su coTiocimien;.o y demás eiecto-s. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
24 do Noviembre de i92 i.

CIERVA

-Señor Gapilán general de la prim er^
. Región. ,

E.xc-mo. S r .: Yista la inslaiícia pro4 
movida por el soldado del Batallón de 
Cazadores Alfonso XII, ¡Pompeyo ,To- 
rren t Privat, en solicitud de que le 
sean de%aieltas 125 p-esetas de las. 375 
que ÍEjgresópara la reducción del tiem 
po de sendüio en filas, por tener coni- 
cedid'OS los beneficios del artículo 271’' 
de la vigente ley de Rcelutamienfo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidoi 
disponer que de las 37̂ 5 pesetas dapo- 
sitodos en la Delegación do Hacienda! - 
de la provincia de Gerona so devuel
van 125, corros|x.) lidien tes a la cario, da 
pago número 297, expedida en 19 -da 
Enero •de 192'Ú. auedando saüsreclio •
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c o n  las 250 restantes el testal de la 
cuota m ilitar que señala el artíiculo 
267 de la referida ley; debiendo (perci
b ir la indicada snm a el individuo que 
efectuó ,el depósMo o la persona apo
derada en form a legal, scguri' dispone 
el artículo 47-0 d e í Reglamento didado  
,para la ejecución de la ley de Reclu- 
,̂ miento.

P© íleal orden lo digo a V. 'E. p am  
t e  conoefmiento y demás efectos. Dios 
^ a rd ie  a  V; E. muobos -añOí?. Madrid, 
■'¿á de Noviembre de 1921.

€íierva:

,Beñor Capitán general de la i Re- 
- gión.

Exísmo. S r.: Eif v ista  del cxpediente 
^ te tru ído  en la ComandaiMa Generaí 

Ceuta, a instancia d-el "Sargento del 
0t.upo de Fuerzas Regulares Indígenas 
iídm ero 3, IMfOiiamod-Ben-^Moliamed, en 
Justificación a su dereciio a ingreso 
é n  ese Cuerpo, y  resultando com proba
do., quo- el d ía  27 de Seíptiem?bre de 1'9‘19 
fuó herido por arm a de fuego del ene
migo, en el coimbato librado en B u- 

de cuyas re su lta s’d u é  decla
rado inútil- para  el servicio, por pade
cer destrucción do la articulación del 
codo izquierdo,

8 . M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y  Marina, ha ten id o ' 
a bien concederle el ingreso en Iiivá- 
fidos toda vez qu© la lesión expresada, 
os de carácter perimanente e irrem e- 
dioble y &e halla incluida en el artícu
lo 4,®, capítulo del cuadro do 8 de 
M*ar^o de 1877 (O. L. núm ero 88), y  en 
tal virtnid resu lta  comiprendido en el 
artíículo 2.® del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválid^^s aprobado por Real 
decreto de 6 do Febrero de 1906 (Co- 
Ucci&ii.Legislativa  núm ero 22). ’
• De Real oivíen lo digo a Y. *E. para  

su coiiociímiento y demás efectos. Dios 
j^& M e a V. E’. muchos años. Madrid,
' #  do Dicieimbre de 19.21

'GIE.RVA

Señor Comándante general del Caorpo
• y  Cuartel de Inválidos.

' 'feSALES ORDENES CIRCULARES '
. Exorno. Sr.: ,S. M; el Ruy (q. D. g.) 

se h a  servido disponer "que se pub íi- 
c¡uen en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en él 
B ia r  io O ficiar do este M inisterio las si
guientes biografían do los GoronoIéS" 
D; Garlos Inzenga Griñán, de Estado 
* ^y o r; D. Adolfo Jiménez^ Castellanos 
y^íBarrei o, jD. Antonio Fernáiadez B a- 
rreto y  D. Juan  Moscosa-‘dM(>scóso,. de 
Cnfankmía, .promovidos al empleo de 
■U"̂  'Oral do brigada por Reales decre

tos de 28 de Noviembre do 1 corriente 
año.

De Real orden lo digo a V. E. para
su  conocimiento y deimáiS efectos. Dios 
guarde a V. E. iniTchos años. Madrid,
2 de Diciembre d : 1021.

CIERVA
Beñor...

Servicios y  eiTcunsíahciás del CoroTiel 
de Estado Mayor D, Carlos Inzenga 

Gvifián.
Nació el ñ.1 de Noviembre de 1865. 

Ingres ó ,en el servicio com o'alum no do 
lá-Acadeiiiia de Estado ¡Mayor, el 1-.'* 
de fBeptiembre de 1882, siendo ascen
dido reglam entariam ente al empleo de 
Aífórez-ahimno eni Julio de 1885, y ai 
de ‘Tenienií}. de dicho Cueipo eh 
de 1887, por haber term inado sus es
tudios. Ascendió a. Capitá-n en Marzo 
de 1895, a  'Comandante en  Playo «de 
1896, .a Teniente .coronel en Julio  ;dé 
190ñ y  a  iGoronel en 'Septieifíore 
de 1944.

¡Sirvió de subalterno en prácticas m  
los regim ientos de ‘Infantería Zarago
za, ISitio de A rtillería, Dragones ‘de L u- 
sitania, 12** de G abalier% y batallón de 
Ferro-carriles; y  eu! -eF ‘servicio -deí 
Cuerpo, en la  Sección de 'Cataluña ;bha~ 
hiendo asisti-do e-n. Octubre de Í890, 
foinnando pa rte  de la  prim era brigada 
de la  división de Caballería, a las nia- 
niobras efectuadas ‘en Calaf, y en 4894, 
con una  de, las brigadas 'que constitu- 
yeroni las (fuerzas de ataque, a las lle
vadas a .cabo en -el Ter; -en la C apitanía 
general de 'Castilla la Nueva, en .la te r
cera división orgánioa de Inf-antería, 
en el Depósito do i-a Guerra, y sin cau
sar ba ja  en el mismo fué destinado al 
E jército  de operaciones d e ' Africa, 
peiTaaneoiendo en  Melilla formando 
parte  del Cuartel general del p rim er 
CueripO' 'de E jército  y  como Jefe de E s
tado Mayor .de la p rim era  división del 
mismo, desde el d i  de D iciem bre de 
1893 íliastn el 28 de Marzo del año si
guiente que regresó a la Península, 
habiéndosele dado las g rac iasp o r iS. M. 
la PteiiDJa Regente del Reirm por haber 
form ado p a rte  de dicho E jército; y 
on ¡Cuba, en operaciones! de (campaña, 
en la brigada Echagüe; de iCapitán, en 
la división Buárez Valdés, en e l -quinto 
d istrito  de -operaciones (Ba®'ta Clara), 
en la p rim era d iv is ito  del se-guncro 
Cuerpo de E jército , en  la Capitanía 
-general, en  la  segunda-división del te r
cer Cuerpo de Ejército, en la  columna 
volante de los Generales de brigada 
Feráández Bennal y iSerrano Altanrlra, 
en la segunda brigada 'de la p rim era  
división y  en él Cuartel general^del 
General en Jefe; de Comandante, en el 
anterioridestUno, y en la penínsu la  en 
e l iMinisterio d e  la Guerra, formando 
p artn  <del Estado Mayor del Ministi’o, 
mi e l  (Depósito de la G uerra, en el p r i-  
m er Cuerpo de E jército  en la Capi
tan ía  genera! de 'Castilla la  Nueva, 
■imevamente «n -el Depósito -de la Gue
r ra  y  Estado Mayor Ceniral de!
'E jército; de T eniente ‘Coronel, en lá  
Uindécima división, que des'pués pasó 
a ser -déDima, de Ayudante de íeampo. 
del G eneral-G arcía, Peña, en la Ca-pi- 
taníia general de la p rim era región y 
rniA Afric-a, & las órdenes del Aifo €o - 
m isário de Esipaua en  M.arru(K‘.os, to
mó parto  muy*activa en las operacio

nes llevadas a cabo en la zoca de Te- 
tüán  desde Beptiemhre de 1913 h asta , 
Enero de 1915 ¡que regresó a  la Pen-, 
ínsula como segiin-do- Jefe de Es la-do, 
Mayor del E jército de operaciones y/ 
posteriorm-enle como Jefe de EstadOt 
'Mayor de la divisiü'iiiy zoma -de Tcluán..

 ̂De 'Coro.ri.ei h a  prestado sus servi
cios en la 'Ga-pitanía general de la p r i
m era región, habiéndose ̂ encargado, ae- 
cidentalmenle, on diferentes ocasíoiies, 
de la Jefatura, de Estado .Mayor de la., 
m isma, y asistido, como Director, a í 
viaj e estra  tégi-co c-orrespocidie-üte . al 
año 1919 en NavaLcamero de la  íMaf^ 
recorriendí) varios pueblos -denlas pro 
vincias de Toledo, iCáceres, Badajoz y 
Salamanca. Desde Oí^tuhre de Í92Óv 
prcsLa sus servicios en el E s la ^  Ma-, 
yo-r Central del Ejército, y ha Ujercido 
en d islin ias ocasiones, ínteri^ameriite,
-el cargo de .segundo Jefe del mismo.

Ka desempeña-do diferentes c im por- 
^tantes-com isión os dol -servicio, enire 
ellas la de Vo-cal de la Junl^. de Re
m onta del . Cuerpo do Estado Mayor 
m  1906; la  d-e Presideiite de 'Ia  encar- 
-gadá de 'presenciar las pruebas de los 
Oficiales as¡piraníes a  ingreso en la 
Escuela ¡Superior de OueiTa, en Junio  
de 190S; la de p rac ticar un reconocí- 
m iento de las -líneas 4 e invasito  de la 
zoíüía fronteriza de las^.proviheías de 
Cáceres y Badajoz, en Octubre de IfilO;' 
la do form ar .parte de la Ju n ta  de go- 
i3iomo de ia biblioteca del Cuerpo fie 
Esiado Mayor, desde Diciembre de 
1908' hasta  Beptiembre de 1913, y la  
de Vocal de la Jun ta  facultativa*^ del, 
rnismo, -desde Diciem bre de ifilñ, en 
la  que continúa.

Tomó 'parte en los sucesos -de .Melilla 
de 1893i-94, de  Teniente,-y en las cam
pañas d e  Cuba de  Ténienteg- Gapiiáni y 
Comandante, y  de, Añic-a, te rrito rio  de 
Tetuán, de Tímiento corqnél,vhabiendo^ 
alcanzado por los m éritos“=on etla^  ̂(con
traído® las recompensas siguieiiites:

Cruz blanca d.:'. p rim era clase- del 
Mérito iMilitar. por íos suchos  de Me- 
IHIa de 1893-94.

Cruz roja de prim era clase del 
MéritOi M iiitai\ pensionada., ¡por la de
fensa dol fuTerte de la E stadón  Agim- 

-nénmca-d^^Santa € lu ra  el 3 de Diciem
b re  dé i  89&.

Oraz do p rim era  claBó da Maríáir 
C ristina po r lu aoeión «do Gayo-Rosa & 
Hato Ariguanabo, el 14 de EoorO' 
de i® 6 .

Empleo de íOemaimíantp, por la ac
ción én la Hacienda de Cíui-delaria”, 
el ñ  -dé Mayo -de 1896.

C ruzToja de segunda clase dcl IMé- 
rito  'Mflihír, po r ios hechos !?ie armas y  
servicios presiados desde 5 -de 
dé 1896 ai 30 de. .Septiembre de

G rande seguixia clase de María^Cfls- 
tina  p o r las operaciones pracii-cátos mi 
la-zona de Tetüánidesdeiesl'25-de JB ÍÍé  
a fin de T9Í3.

Cruz ro ja  de segunda- oíase del M-é- 
rito  NavaF.'pDr los
en la costásde M am íecos a bordo éeft 
contratorpedero ■ en 
m es de Noviembre de 49i3.

iGru^ IVja ée  clase de! 3® ^
rito  M ilitar, «penMosmda, po r los-servU  
cios prestados en las zri>ims de Tet.uMtt 
y  Ceuta desde de F^i^ero a  ñn 
Ah-ril de  1914.

Empleo de C oroné p a r  la a m p m  
ció-tn-de lastposicioíi®9 ,
!U de SeDiicíBbre de 1914. 4

éf
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8 DiciemKrg X92I’ G aceta'íé MaHrlcf.-lTiim, 34^1
Medallas -ÚQ Cuba con dO'S pasadores 

y Mil i Lar do Marruecos con el de Te- 
Luán.

So halla, adennls, en posesión do las 
S'igui'entos condoooraciones:

)Cru2 blanca, ĉ íc ipriiiiora díase deH 
Mérito Militar.

Tres 'Cruces- blancas de 'segunda oía
se de la rai’sma Orden, una de ellas con 
el pasador -de Industria  M ilitar.

Gi'uz y Placa de San Hermenegildo. 
Grado de Comendador do ia Orden 

de la Corona de Italia.
Medalla de Alíbiiso XIII.
Cuenta tre in ta  y nueve años y  más 

do dos meses de (efccti-vqs servicios, de 
ellos treinta y seis año-s  ̂y cuatro me
ses de Oficial; hace el númíero i eii la 
■erscala de su clase, se halla bien con- 
coptuado y está de-clarado ápto para el 
aoccnso.

Servicios y  circimstancüti del Coronel 
de hi/anteiHn D, Adolfo Jiménez 
Casieücmos y Barreta,
Nc|3ió €•] día 16 d-e Julio  de 1670. In- 

giesó en «el servicio como“ alumno en 
la. Academia de Infantería -de la isla de' 
'Cuba el 1. da Septiembre de 1884 y 
o3}tuvo reglam eiitarianíente ei empieb 
ÚQ K líém z  de d b h a  Arma en 8 de Jii- 
11# do i'887. Ascendió a Teniente en 
üctiibre de 1889; a Capitán, \en Octubrio, 
de 1896; a Comandante, m  Agosto de 
i#38; a Teniente coroiiel, >en Agesto de 
1910, y a Coronel, eií Sepliemhi'8 
de 1916.

S im ó  de Subalterno, en. la Penínsa- 
la, en el Hegimiento de A sturias y en, 
la Sección de Oid'en.anzas del Min’iste- 
trio dá3 la Ouorra, y  en Cuba, en ope
raciones de campaña, en el p rim er Ba
tallón expedicionario del Regimiento 
de San Fernando, y de A.yudante de 
campó del General Jiménez; Castella
nos en sus empleos do General d e .d i- 
y isión  y  de Teniente general; de Capi- 
©iiáTi, en. el anterior destino y en la 
Península, de zVyudánte 'dte ordenes del 
referido General; de 'Co-mandante, de 
Ayudante do campo y de órdenes del 
•repetido General y  en e\ Regimiento 

Is?^bel II; de Teniente coronel, en el 
Regimiento do Gaboya, en Me li li a y en 
lií^ar-aicionos de campaña con <i*ioho 
Cuerpo y en ei de Extrem adura, y en 

Península, df3 A^yudanto de campo 
idel General'M artínez García y de ór
denes del Teniente general ^Jiménez 
C^stoiianos.

De Coronel ha.desem peñado el car
go de Y icepresidente ele la Comisión 
¡mixta de R'oclutamionio de Vizcaya, el 
manido de la Zona de Ciudad Real, y 
(losde Mayo de 1917 ejerce el del Re- 
^m íen ío  \ie  Exínemodura. Asistió en 
Junio de 1919 al curso de tiro col-e-bra- 

-en Zaragoza .por la Sección de In- 
fa n te 'ía  de la Escuela Central de Tiro 
ñéi E jéixito, siendo felicitado por Su 
M ajestad por el celo, inteligencia y la
boriosidad dtemostrados, y a las cam - 
pafíaís -logísticas desarroliadas por las 
divisiones cuarta y teroera, a que per- 
tei:ecía, corrcspondienf/es a los años 
Í9»i7 y  19£l}, respeetivamentie; en  va
rias ocasiones se hizo accidentalm ente 
cargo del Gobierno m ilitar del Campo 
io  G ibraltar y del mamdo de  ̂ la segun
da brigada oe la ten^^c-ra división, a 
que per Le necia.

Ea" desempeñ-ado dtfe’renles le im - 
poidantes eomisiortos del servicia

Tomó parte  en la campaña de Guba> 
de Teniente y-Oaipitán, y  en la.do A íri- 
ca, territorio^ de Meiilla, de Teniente 
coronel, habiendo rdcam^ado por los 
'menLüs en ella contraídos -las recom
pensas siguentes:

Traes Cruces rojas de prim era clase 
del iMériio M ilitar, dos de ellas pensio
nadas, por los combates sosíícnidos en 
Biijaií ióii Taniagaan y San Miga el 
desde el 26 de Abril ai 7 de . Mayo de 
1'89'6;̂  en Saratoga (Puerto Príivolpe), 
los días 9, 10 y 11 de Ju,nio sigiitente, 
y  en Ingenio^ Vie-jo- y Los Claveies 
(Puerto Príncipe), el 3 de iScpticmibre 
del citado año 1896.

Empli-so de Capitán por los combates 
que ocurrieroíi con motivo del levan- 
tarniento del sitio de Gascorro (Puerto 
Príncipe) desd,o el 22 do Beptiembre 

6 d e  Octubre de 1896.
 ̂Cruz roja...de prim era clase •dei iMé- 

rito  M ilitar por las operacionog p rac
ticadas -por la junisdi-cción de Puerto 
P ríncipe ha-sta el 8 de Marzo de 1897.

Cruz de p rim era d ase  do María 
C ristina por las operaciones realiza
das en la cuenca, del río ¡San Pedro has
ta teí paso de la Muía y acciones libra- 
tías en Las Yeguas y V ista Hermosa 
desde el 6 al 27 dé Mayo de 1897.

Empleo de Goniandanto -por las oipe- 
raciones realizadas desde oí jj, de Ene
ro al 26 de 'Marzo de 1898 y dem ás ser
vicios prestados hasta el 30' de Augusto 
fíigiiíento.

Me el alias de Guiba con tricis pasado
res, y de MelHIa con el deil Garet de 
Beni-Bu-Yahi.

-Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecorafciones;

Cruz, blanca do p rim era clase del 
M érito M ilitar por el' n-atallicio d-e Su 
M ajestad ■ el Rey p .  Alfonso XIII.

Cruz y Pla-ca dé San Hermenegildo, 
iMedaIla-s de Alfonso XJir y iconin-e- 

mo'rativas de los Sitióos de Zaragoza y 
Gerona, y la de p ro  de la  Cruz Roja 
española.

 ̂ Gueiita treiriLa y siete años y más 
■de dos més'es de efectivos .servkioB, dé 
ellos tre in ta  y tres años, y  más de tres 
meses de Ofícial;'hace el, núm ero i en 
la escala do su clase, se. halla bien coiir- 
ceptuado y está  declarado apto para el 
ascenso.

S e m c ío s  y  circunstancias del Coronel 
de Infantería I), Antonio Fernández 
Bárrelo.
Fació el d ía  16 de Abril de 1865. In

gresó en el servicio como soldado vo
luntario  de líifaniería, de menor edad, 
el 3 de Junio de 1880-, ascendiendo a 
cabo segundo y cabo primero, ~respec- 
tivamíente,. en Julio ' y Agosto siguien
tes, no contándosele el tiempo de ser
vicio hasta, el 15 dé A.(bril úe i68 i, que 
cumplió la edad reglam entaria, obte
niendo en igual mes de 1862 e l empleo 
de cabo segundo; en, Julio siguiente, 
el de cabo prim ero, y en Mayo de 1883, 
el de sargento segundé. Él i .“ de Sep
tiem bre de 1864 ingresó, como alumno 
de Infan tería  en la Academia M ilitar 
dé la isla de Cuba, obteniendo regla
m entariam ente ei empleo de Alférez 
de dicha Arma en 29 de Julio de 1887. 
Ascendió a Teniente en Diciembre de 
1689, a Capitán en Diciembre d e '1896, 
a Gomaiidante en Agosto de 18G8, a 
Teniente coronel en igual mes- de i9 f0  
y a CoTonel en Octubre de 1915.

iSun-'ó, en Cuba, de Boldádo y caber- 
segundo, ^en el Regimiento <le ía Rei-Í 
na; de cabo prim ero, en él Tercio dé y 
G uerrillas de Pucrfo Príncipe y nue-r 
vam/ente en -el Rcigimiento de la Rei-*, 
na; ele. sargento segundo, en este últi-.-., 
mo Cuerpo, y de SiiTD-álterno, en ia Pen-n. 
ííimilaj en lOs Regimientos da A siuriaé. 
y San Ferin’ando.; erivol concurso do Mro-’ 
verificado en eí d istrito  dé Gastilla í .̂. 
Nueva el día 21 do Noviembre de 1886^ 
bajo la proisiidenicia de S; M. la RemíV' 
Regenlfe, obtuvo ei segundo prem io de:V' 
los asignados a su clase. En Cuba, exit; 
él Batallón de Lazado res de Isabel I I ; i  
y operando en la .persecución ‘d-cl han—, 
dolerism-o-, én lais guérrilías montadésl 

'tíe dicho Bata'llón y del segundo deij 
R'egimient.o de Tarragxona, en. el 
giixiiento de Isabel la iGat6,!fca y etf: 
IB' guerrilla  m ontada deá p rim er Ba--- 
tallón del de María Cristina, y  eA; 
operaciones de campaña- da Ayudánt^á 
tíe órdenes dél General de brigada dont: * 
Fedlerico Alonso Gaseo, en él BaJa.IlóiIt 
y  p rim er Tercio de guerrillas; de Oa-é 
p itán , eorAinuando en opera-clones dÁr 
ícamípaña, en el Batallón" de la Unióny,, 
Peninsular núm ero 2, d e  A yudante é&:' 
íóitienes del citada Geneiaa)! Alonso^ ■ - 
Gaseo, en el p rim er Batallón expetíDr. 
cionario del Regimiento^ do la Consfár̂ í.- 
tuíción, en el segundo de Voluntarioi^f' 
de Santiago do Cuba, en la brigada Tos 
ían te  del Canto en eancopto do agToA 
gado-, y de Ayudante de órdeiae'S déí? 
General Tejeda; de Comandante, en laii 
Península, en  situación de exoedoiitef 
de Teniente coronel, en la Zona'dte Re-t 
olutam iento y Reséi'va de Garmona,', 
haibiendo tomado parto  ten i912, con' 
b rillante resultado, en .e l concumo dé
la Unión iiiternacionai de T iro Bayo^ 
na-B iarritz.

De Ceronel ha desempeñado éi m añ^ 
■do de.Ia Zona do Burgos, los cargos dé 
Vicepresidente dé las Gomision'c-s m.ix- 
tas dé Rííí^IiTtamlento de Almería y Gm-̂ ; 
dad Real, él manilo del R.'egimiento de- 
América, y desde Septiemfeo de IQtíTj. 
ejerce >el del de Granada, Oon motivo'; 
de la huelga de los obreros a^uRolas dé,; 
la provincia de Gó'rdoba^jse trasladó -en) 
Ma-̂ /o de 1919 a dicha'^capitál con eb 
segundo Batalión de su Rogi.mi0nto,pyi 
en Junio siguiente^ a Posadas, dondO' 
'permaneció hast.a el 19 del mismo, con- 
te'ibuyendo al restaiblecimienLo del or^  ̂
tí/e-n público; asistió en Octubre de 192-{̂  
a  las escuelas prácticas que verificá el! 
Regimiento en Morón de la Frantoi*a, 
en Noviembre siigu.iente, a  la  campañ^^ 
logística que llevó a ¡cabo la d ivisión aí 
que pertenecfii en la isla de San Fer^ 
nando (Cádiz). Desde Julio  del corrieiiN:' 
te  año p resta  sus servicios, en comD 
sión, a las ó>rdenes tí-el Comandante ge-< 
neral de Meiilla. :

Ha desempeñado diferentes comisio-j 
nos dal servicio. V

Tomó p arte  en las cam pañas de GuM  
de subalterno y Ca-pitán, y  en la 
Africa, territo rio ; de, Meiilla, de Coren;, 
nel; habiendo alcanzado las Vecompcn^ 
sas s igu ien tes: . •

Cruz blanen, de prim era d ase  m  
Mérito M ilitar, por los servicios pves^ 
tados en ia pers.eGución d e l . bandoié--; 
rismo en Cuba losAiños 1890--93.^

Cruz ro ja  de prim era clase tí el Mé
rito  M.i‘litnr por el coimbate síMriiidd 
en “Caney del S itio” el 17 d Ju n io ' 
de 1B96. '
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[E m p le o  de Capitán, tpor el coiri;ate 

sosteni'dp en “Ramón de las Y aguas”. 
2os días 20 al 2>5 de p ic iem bre  do 1395,

. Dos cruces ro jas de p rim era  clase 
del 'Mérito M ilitar, una de eHas' pensio
nada, por loa 'CarrDades spst<í?nidos en 
“llamón de las Y^agiias” ideado el 5 al 
O de Marzo de 1896, y  aícción li'bi'OicIâ  
en Polr-mo “Las B eíorm as” el '20' de 
Febrero do 1897.

iCrus tío prim era clase do María 
Cristina, por la toma dol campameato. 
■“F l OfiúTio”' el 1.” de Marzo do 1898„ 

lEmpleo do Comandante, por las ac- 
cioiios Irbradasi en “M'acío” y “Paso 
Malo” los días 12 y 13 de Abril de 
1898 y servicios prestados Iiasta fm de 
Agosto siguieRÍe.

Medalla de Cuba,
Be baila  ademá-s en  posesión de las 

Siiguientes eondocoraciones:
Cruz Platica de segunda clase del 

Mérito M ilitar, {pensioñada, por el íbrt- 
,,llanto resultado ' alcanzado en el con
curso de la “üiiión. Iiiternaciona'l de 
,Tiro Bayo-iia.-Biarritz”.

Cruz y  Placa de Can Hcrmenevildm 
■Giienta cuaren ta  años y siete .meses 

ido efestivos servicios, de ellos tre in ta  
y cinco años y más de- dos mesest de 
Oficial; ibace el número 2 en ía escala 
de su clase, se halla bien conceptuado 
y está declarado apto vpara -e'l ascenso.

'Servicios y  circiinstancias del Coronel 
"de Infojnteria D. JitoLU Moscoso láoscoso,

Fació el d ía  15 de Octubre de 1S67. 
Ingresó en el s‘G.rvicio como alu'mno d-e 
la Academia goneral m ilita r en 23 de 
Beptiembrc de 1885, si-endo promovido 
al empleo tíe Alférez prusonai de in fan 
tería  -el 13 de Julio  de 18SP, y  al efecti
vo de Alférez, después segundo Tenien- 
,to |K)r haber aprobado eí plan genorai 
de enseñanza eí 31 tís Marzo del año si
guiente. A^sceridió a prin ier Teniente én 
Julio de 1892; a Gapitán en Enoro de 
i<897; a Comandante en Diciembre tío 
M9S; a Teniente coronel en Septicm - 
brtí de IMO v  a Coronel en. Noviembro 
tíe iM 6 .

Birvió de subalterno en el batallón 
do Cazadores Reus y en e.l .PcOgí- 
m ientode Wa-cDRás, en Filiipinas, en.el 
regimiento de línea de- Magallanes, y  
en qmracioneis de caniipaña, de A>ni- 
dante de campo clol -General D. Diego 
de los iRíos; de Capitán, en el an terior 
destino, 'contimió en operaciones 
eampaiia; de Cmnandante, en la Pen
ínsula, de Ayudante de órdenes y  des
pués ide campo íde'l referiido- .C-eneralj 
en la  Inspeooíón de las Gomísiones Di- 
qiiida'doras tío las C apitanías genera- 

, les y Biríb inspección es de U ltram ar, y  
en el batallón, de Cazadores Eigueras, 
fon el que m archó a Santander el 29 
tíe Agosto de 1906, con motivo de la 
huelga en la zona minera, en donde 
permaneció hasta el 12 de .iSeptiembre 
sígiueate, hahiéiMosele dado las gra
cias tío Real u rd en  por los servmios 
preMatíos tíii'rante lá ííusmá.; en Ju lio  
'de^ifOO nmrobó con su batallón a ,Me- 
Klla, en tíouclo permaneció en opera
ciones-tío canrpafia hasta  el 15 de Ene
ro tíe iO-iO, que regresó a la  Pehiusula; 
de iro] i i ente-.'Coronel, en la. Zona de h e 
cha tamUi-r|Uj y reserva de Guadalajara, 
en el do W ad-Rás, con el
»^ae rrr ; ' r  Molida el 4 ode Enero do 

. a. diferentes hechos de
■  ̂ n r jo de Junio del año si

guiente que con él se trasladó al ieiTí- 
torio de 'Geata-Totiián, por donde con
tinuó 011 operaciones de cam paña liar
ía  el 18 de Abril de, 1-914 que regresó- a 
la Península, habién)do¡30 eRcargado, 
accidentalmente, en 'diferentes O'Casio- 
nes, 'del -mando de dicho regim iento; 
posterioriuxente fu ó destinarlo a la Zona 
de 'Reclutamiento y Reserva tíc Sala
manca.

De Goronel ha tíesempefíatío los ear- 
gos'de Yhcepresitípnte de las Comisio
nes' m ixtas d-e Reclutamiento de Zamo
ra  y  íSalamanica, y  accidentalm ente él 
del Gobierno M ilitar de esta ú ltim a 
provincia, desdo el 14 ai 2 i cíe Fo- 
viem-fore de 1917, y desde Junio del año 
siguiente / ejerce el mando tío! re-gi- 
m iento de Pavía, con el que asistió a 
las escuelas prácticas llevadas a cabo 
en ia  íBíerra de la Alcaydesa, del 6 al 

de Octubre 'de 1920, así como el 16 
tíel m ism o al ejercicio de corqunto 
practicado por-ia> segunda brigada do 
Ínífaiitería de la tercera división a que 
perteneoía, en la-s inmediaciones de 
Gastcllar da la F ron tera ; en Noviembre 
siguiente concurrió a la cam paña lo
gística que llevó a ca.bo su división ya 
citada en las inmediaciories de la  Bre- 
rra  *do los Algodonales, lím ite tíe la 

^provincia de iSevilla co n .la  de 'Cádiz. 
'iDesdc Septiem bre úIti.?no, desempeña, 
en icom.isión, el mando ele la  segunda 
media brigada tíe Infan tería de las 
trospcis de resenm..

Ha desempeña'do diferentes comisio- 
nes tíel servicio.

Tomó parte  en  las cam pañas de F ili-  
pina¿5 tío subalterno y Gñ'pit/án.i, y en la 
de Africa, territo rios de Melilla y  Geu- 
ta~Tetuán, de Comandante y  Teniente 
co-ronel, habiendo alcanzado -por Jos 
m éritos en ellas contraídos las recom
pensas ¡siguientes:

Dos cruces' ro jas de {primera clase 
^dei -Mérito Militar, una de ellas pensie- 
nnda, por los trabajos tíe cam paña y 
conjibates sostenidos contra los moros 
de 'Min-datiao, desde id  de Abril de 
1895 ha'Sta 1.'' tíe Junio  tío 9896, y por 
el combate sostenido en el reconoci
miento ofensivo sobre “Noveleta” el 9 
de Noviembre siguiente.

E;mpleo 'de Gaipitán por el combate' 
en “Gcicarón de Sela” el 1.® de Enero 
de d097. •

Gruz ^oja de p rim era clase del Mé
rito  'Militar, pensionada, por las opera
ciones y comibates sostenidos en la, 
Pamipanga hasta  -el 18 do Abril de 1897.

•'Cruz! de p rim era  clase , de María 
Gristina, ipor los combates en el r ío  
“̂P u ra y ” el 14 de Jun io  de ÍRJT.

Cruz de ísaibel ila iGatólica por los 
corabates, eocarámuzas y trabajos ex
traordinarios verifícados en el Norte 
de Mindanao desdo l.<> de Junio a fiii 
de Diciembre de 1897.

Gruz de prim era clase de Mearía 
¡ Gristina -por la aeción 'sostenida en  

“P anay” el 2 do Mayo d e  1898.
Empleo de Gomandante, por las opé- 

racionos verificadas en  lío-Ilo  desde 
1 o de Noviembre al 24 de Diciem bre 
'de 1898.

,Gruz ro ja  de segunda clase del Mé
rito  Naval por su s serv icios duran te  la  
giieri’a contra los Estados' Unidos en  
las islas Visayas, desde de f
al 23 de Diciembre de  1S98.

Cuatro cruces royas d e  segu i#a4cJ^^  
del Mérito M ilite , dos de

Itoió. Sr;?r y k to  el expediento 
truM o en  esa  Dirección

^Filipinas), desde el íO al 24 
yo de 1899; comba,tes so^^toRidos ; 

la loma tíe Axit-Aisa y  Darranco 
Lobo (íMciilla), el 27 de Julio tíe 
y en -las inmediaciones del zoco debJé 
mis de 'Boni-bu-Tfrur el 30 tío ñ ^ ' 
tiem bre -siíguiente, y  la ocupación W  
Itís Tum iats v Sam inar el rSñdo Marzl 
de 1912. ;

Cruz tíe segunda d ase  de María ' 
tina rpor las Operaciones efcctua!daa,| 
sorvúcio-s preslacios en la zona tíe 
luán deAde el 25 tíe Junio  a íin tíe 
oiernihre tíe -i 913, 

íMcdallas tíe Mintíanao, con él rpa^, 
tíor de 1894-95; do Filipina?, tío fbroi^ 
ce, 'de 10? Vo-luntarios de F ibpiues; -di 
plata, tío los Yol un ta r ios movilizatíoi 
tíe Duzón; del Mérito civil; tí':: 
con los pasador Cu tíel Gauct -c'e Benál 
bu-Y^ahi y Beni-bu-'Oafar; tíc Africa.^ 
tíe iMarruecos, ambas con el ¡óe Tetuáál 

Be halla además en posesión tío ia^ 
siguien-les coTitíocoracimes*:

Grusí, y Plajea do iSan Hermeiie-gifeMi 
Encomienda tío Franoiseo José, ^  

A.ustria. ' ;j
Motíallas' de Alfonso XIII y  tíel Céí£ 

tenarió  de los S itios *de Zaragoza, v 
Guonta tre in ta  y  seis- años y  dos 

ses^ de efeclivO'S servicios, de e íl^  
tre in ta  y  tíos años y más tío cuatro^^..^ 
sos tío O feial; hace el núm ero 3 e n i  
escala tíe su cla^o, se halla bien- 
ceptuatío y está declarado apto pa 
él ascenso,

Exemo. S r .: En vista de la propueslf 
elevada á este Ministerio por el 
tán  general de la  séptim a Región pa®' 
que .por este año no se efectúen p  
nuevos nom bram ientos tíe MMicos^-pk 
ra  las Comisiones m ixtas do Ree.hitl^ 
miento hasta  el mes do Marzo .próxiim^ 
por íns 'dificultades que la falta tíe 
sonal produce; teniendo en cuenta 
por preceiptO' de la Ley deben cesar- 
3 i del actual los que están tíesempe 
do dichos cargos, y con el íln de 
para  la designación de los que sean 
cesaríos puedan salvarse las tíificuílá. 
des que ofrecería su nom bram iqato éS' 
e l  momento actual, ■; ¡i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
resolver se am plíe el üemfK) ñjatíí 
en la Reai orden de 12 de Noviaroiba^  ̂
úUiimo {D. O. núm ero 253), por todá.||y 
año venidero.

■De Real ordim lo digo a Y. E. 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde, a Y. E. muchos añas. M adrl|| 
6 de Diciembre do 1921.

Señor ffc.
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lerm inarso el p rim er tercio y la p r i
mera m itad de las escalas del Cue^'po 
do Aduanas cuando en las m-ismas figu
ran  funcionarios en situación de ex
cedentes o su-perniimerarios con de
recho al ascenso en las condiciones 
prefijadas en el aidículo 48 dcl vigen
te Ileglamcnto orgánico de 30 do Di- 

' cicndbre do 1020:
Resultando que por Pucaíl orden fe

cha 26 de Noviembre de 1915 se dis
puso que al solo ofecto de determ inar 
cuál había do sííi* el prim er tercio d e  

das escalas d d  Ciuvrpo de Aduanas, s© 
^'C-onsidorasen óslas aumentadas en tan - 
dos individuos como fuesen los que en 
.las mismas ílguraran sin nilmcro por 
¡htiilarsc sirviendo en comisión en la 
''%ona del Protectorado de España en 
; Marruecos:
í ‘Considerando que el precitado ar- 
ítícido 48 recoriOCG a los funcionarios 
fexcedenles y  supornum crarios el de- 
irecho al ascenso, siem pre quo unos y 
1 otros reúnan las condiciones y cir- 
jícunstaocias que en dicho precepto se 
fcstábleocr!, y que por lo tanto debe 
■ con-siderarsc a dichos ÍLincionarios 
mamo integrando las escalas a que per- 
;tenecen, las cuates lian do estiiniarse 
'alim entadas nocesariaimentc en tantos 
individuos como s>oan los que on situa
c ió n  'de excedentes o suipernumemorias 
.‘figuren en las mismas, quedan’do au
gmentados en igual forima y en la de- 
•bida proporción, e;l tercio y la m itad 
'do las correspondientes a las respec
tivas categorías de la carrera,

iS. M. el .llnv (q. D. g,), de confor- 
Tniídad con lo 'propuesto por esa D i- 
' rección general, ha tenido a bien dis
poner que para  el solo efecto de fijar 

'e n  cada caso los lím ites que deban 
tañer el prim er tercio y la prim era 

;1o>ita)d de Las correspondientcrs esca- 
 ̂ la^ '“'dcl Guerpo de A^duanas, se consi
deren éstas aum entadas por los fun- 

'jeionarios a que hubo de referirse  la 
’Heal orden de 26 de Abril do Ifi.iñ, y 
. , ^ r  los que hallándose en situación de 
'exeedentes o supernum erarios reúnan  
las condiciones establecidas en el ar~ 

48 deil vigente TlcglameRto or- 
deil expresado Cuerpo.

De Real orden lo partic ipa  a Y. I. 
/para su conoiciimionto y efectos con- 
^s%»íentes. Dios guarde a Y. I. muchos 

Madrid, 1.° de Diciembre do 
-años. Madrid, 1.*’ de Diciembre de 192'i.

p. D.,
BEIIIN^AN •

'Smior Director general de Aduanas

REALEB ORDEff.ES GIROULARDS
Excmo. S r . : Y isla la instancia ele

vada a este M inisterio por el Alcalde- 
presidente de! Ayuntamiento de esta 
Gorte, en súplica de que se conceda 
la autorización necesaria para  hacer 
compatible el percibo de los sueldos o 
joriiales que él Ayuntamiento abone a 
los funcionarios de sus dependencias, 
que sirvan en los Guerpos del E jé r
cito, duran te la presente campaña, con 
los haberes que coiino m l i t a r  es perci
ban por el Estado:

Resultando que en sesión celebrada 
por la Coiiporación municipal, el día 
12 de Agosto últifino, se adoptó él 
acuerdo, con^oborado con algunas acla
raciones en, la de 30 d̂ e Septiombre 
pasado, de que a todos los empleados 
y obreros de los diversos ramos de la 
Adm inistración imunicipál, incorpora
dos a los Gaorpos del E jército  tpor v ir
tud de las actuales circunstancias, se 
Ies abone por el tiempo que perm a
necieren en filas los sueldos o jornales 
que vinieren di.6frutai>do; así que, 
C'Osmo los opositores en exp.ec tac ion de 
destino, a  quienes corresipondiere ser 
nombrados y no pudieron posesionarse 
por idénticas c ircunstancias ,. se en
tienda que tom aron ip os es ion don tro 
del térm ino reglam entario y se les abo
ne el haber correspondioiite on las 
mismas condiciones que a los que, s ir
viendo ya empleo, han sido llamados 
a filas.

Visto el Real decreto de 'IB de Aigos- 
to último, ípublicádo por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en la Ga
ceta del l'fi', y  disponiendo que los fim - 
cioí^arlos d d  Estado llamados a cum 
p lir los deberes rnilitareSj conserva
rán  todos 'los derechos que les conce
do el artículo 11 de la vigente ley do 
Reoluiamiento y íleeniplazo del S jér- 
cito, quedando d^eclarados en situación 
de excedencia y  percib irán  íntegros 
sus respectivos sue/Idos:

Gonsklerando que el Ayuntamiento 
de Madrid io quo desea es salvar toda 
resrporisabdidad por lo,, que se refiere 
al abono de haberes estiimados hasta 
el prescídn como incompatibles, es de
cir, ios liabcros de cargos m unicipales 
con, los devengo m ilitares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
abcnd'er a lo solicitado por el A kalde- 
pi'-esidente del Ayuntamiento de Madrid 
y declarar, por tanto, aplicable el Reai 
decreto citado a las Corporaciones p ro 
vinciales y municipales.

Lo que de Real orden oomiinico a 
Y. E. para su conochnienío y efectos

oonsiguie-ntos. Dios .guarde a Y; E. y  
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
do 1921.

GOELID'

Señor Gobernador civil de...

Por el M inisterio de Fomento se dice 
a e ŝte de la Gobernación, con fecha' 
24 de Noviembre último, lo que sigue:j 

‘“Excmo. íBr.: Siendo re ite r’ada.s y 
frecu.entes la s  'reclamaciones de ,los| 
'Comisarios regios, Presidentes dA lo;̂  
Consejos provinciales de Fomento, ma-^ 
niifestando que las Diputacionas pro-^ 
vinoiales, no obstante lo dispuesto eti 
él artículo SG del Real decreto de 14 
d'0 Diciembro de 1859 y en las repeti
das Reales órdenes de ese D eparta
mento, no consignan en sus presu
puestos t i i  satisfaceni a los Consejos 
las cantidades correspondientes por, 
los conceptos 'de personal y material^ 
y que crecido núm ero de ellas no fa
cilitan a dichos organismos locales 
CEipaces y amueblados para sesiones y 
oficinas, y dada la  necesidad, p a ra  lo
dos recoiniocida, de que los citados’ 
Consejos fiincionon con regularidad y 

' eficacia para  que respondan a los fines 
que les están encomendados por el 
Real decreto de 22 de Enero do 1920 
yvpuedan lalíorar m\ el fomento y  des
arrollo de los im portantes ramos da 
riqueza .que a su carga tienen, 

ñ. M. el Rey (q. D. g. se ha sentido- 
disponer '88 intereso de Y. E. las dis
posiciones oportunas a  fin de quo las 
Diputaciones provinciales, sin excusa 
alguna, coiTi¡signen en sus presupues
tos «y satisfagan a -los Consejos p r o - , 
vinciales de Fomento las caiirtidavCles' 
que por conceptos de personal y m a 
terial les corresponden, y se les faci
lite  lacales amueblados y capaces para 
sesiones y oficinas.”

Lo que de .Real orden traslado n Y. 8. 
para  su co'Eocimionio y efectos que.se 
interesan. Dios guarde a Vh S. muchos- 
años. Madrid, 7 do Diciembre de 192L

COELLO,

Beñor Go.bem’ador civil d e ...

f f S ü í i a i E H n n í a i P í B U iS
y g a i a s  i r ®

REALES ORDENES 
limo. S r .: De conformidad con ló 

dispuesto en el artículo i 2 del, Róal 
deci'81o de 30' dC' Ahri 1 do 1915,

S. M. el Rey (q. D, gú ha tenido Á 
bien dis'P’Onor se anuncie a concurso
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previo de iraslarJo la provisión de la 
Cáitedra de Lengua y L itera tu ra  caste
llana d'cl Institu to  general y técnico 
de Salíunanca. "

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años, Madrid, 18 de 
Noviemhre de 1921.

SILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

" lilxoo. :Sr.: Y isto  >01 .expediente in 
coado -a ‘in s tan c ia  de D. José  L o- 
ren-to y  "Laveni ana, L icenciado en 
Medicina y C irugía, 'Sonncitanclo que 
lo >S'ea de'vu'cilta la can tidad  de 750 
p6seta*& que abonó ■poi" concepto 
Jo tderecíliog >para ,1a expedición de 
3u títu lo : ^

Ptes'uUando que D. Jorsé Loreiito  
f  L aventaiia , a lum no de la  F a c u l
tad de Medicina de la Universidad 
;íe Z aragoza, ohiuvo el grado de L l- 
miioiado con fecha  3 de Ju n io  del 
>orfient-e año, con  la cailiñcación de , 
sobresa lien te  y  en 28 de Agosto s i-  
rpiienite verifiicó el depósito  del im - 
oorte do los dereclio.& p a ra  la 'ex- 
3 edip'i ó n d e su  i  í tu l o .

R esu ltando  que  convocacla.s la s  
Dipp'sioioiie'^ p a ra  la ad jud icación  de 
l05> preanlos extraordim arios, con fe- 
clra 28 de iSeptiem bre de este  ¡mis
mo año le fué concedido uno de ellos 
al referido D. José Lórente: 

iGons id erando q u e  *ell .Reglamento 
de-exám enes y/grados- de 10 de M a
yo de 1984 establece que los alum - 
aois isobres a lien tes en lo s  g rad o s  *de 
BaíCliiller, L icenciado y D octor p o 
drán ob tener su  títu lo  g ra tu ita m e n 
te, imediante O/posiciones al ¡premio 
ex traord inario , que se v e rifica rán  en 
la s^egiinda qu incena de S ep tiem 
bre, en  iré  lo s  que h-ayan obtenido 
diebos grados idurante todo el 
cursiQ:

C onsiderando que el re c u rre n te  
há acred itado  en este  expediente 
ítoido-s líos re q u is ito s  q u e  exige el 
referido iReglameuTo p a ra  p o d er ob- 
tener el títu lo  g ra tu ito :

De 'C o n f o r m id a d  con  el In fo rm e  
emitido p o r  eü señ o r R ector de la 
U niversidad’de Z aragoza,

‘B. -M. ieil R ey (q. D. g .) se h a  s e r 
vido acordar que procede reco n o 
cer lal recu rren te  el derecho  a la  
devolución de la  c a n tid a d  de 750 
pesetas que abonó en p ap e l de p a 
gos al E stado  ipor el concepito íetx- 
l^resado; y -en s u  v irtu d , le  se rá n  
devueltas lOisi m itades do d icbo  p a 
pel que o b ran  en este  expedien te , a 
f o  dQ.uqe jRueda sotó

pond ien te  re in teg ro  en  el ¡Ministe
rio  de H-aicienda.

De Real orden lo digo a  Y. L p a ra  
su iconocim iento y deimás e fec to s . 
Dios guarde a Y. I. mucibos años. 
M adrid, 17 de Noviem bre de 1921.

SíLIO

Beñor Subsiecretario de este M inis
terio .

lim o. >Sr.: E n  v ir tu d  de concu rso  
de tra.sliado,

B. M. -eil R ey (q. D. g.) se lia  s e r 
vido n o m b ra r Ins/pector de P rim e 
r a  en señ an za  de la  p rov in c ia  de 
Z am ora  a D. L uis 'González Maza.

De Real orden lo digo a  Y. I . p a ra  
«su coiiQcim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. -mucilio.s año-s. 
'M adrid, 18 do Noviem bre de 1921.

B'ILIó

Señor D irec to r genera l de P rim e ra  
enseñanza .

Iliino.' B r .: Y tsto  el ex|[>edienLc so
b re  p rov isión  p o r  concurs*o de u n a  
beca de la  F undación  “Na M onfor- 
t a ”, de Y alencia, vacan te  po r liaber 
terminaíGio fsus ludios feíl becario  
D. Manuel Bucíi Saneliiz':

Refeiilltando que, bab iendo  queda
do vacan te  .una beca de- es ta  F u n 
dación  por h a b e r  te rm inado  su s  es
tudios D. 'Manuel Such Bancliiz, 
que la v en ía  d isfru tando , s-e oridenó, 
de iconform idad con la  Real o rden  
de 5 de Mayo ide 191-9, en  2*1 d e  E n e
r o  próxim o pasado , por ta  ■Subse- 
cretaríá  de esto Ministerio, al Direc
tor del Institu to  de Yalencia, que 
p ro ced ie ra  a convocar el concurso 
n ecesario  p a ra  su iprovlsión, a n u n 
ciándolo en las m ism as condigfiones 
en que se  h a n  ceiteibrado Jos c o n cu r
sos an te rio res , debiendo, p o r  tan to , 
re u n ir  lo s  aspiran.te.S' las sigu ien tes 
condicione-s: se r p a rien te  de la fu n 
d adora  o de s u  esposo, s iendo  p r e 
feridos ilos pobres a lo® ríeos, y en  
ausencia  de unos y o tros, t e b r á n  de 
s e r  nacidOíS e n  Ja c iudad  de Y alen
cia o cualesquiera de las ciudades. 
Jugares y  v illa s  de su ¡reino, pobres 
y  v irtuosos. E n  estois té rm inos &e 
anunció  el co n cu rso  p o r u n  pilazo 
de .treinta d ías, en 17 de F eb rero  
último, señalándose ¡a la beca la pen
s ió n  anua l d e  1.Í75 pesetaS ' y  su  
du rac ión  la  te rm in ac ió n  de la  c a r re 
r a  q u e  se  e lija  y u n  año m ás p a ra  
e l docto rado  de la  m ism a, s i  Jo tu 
v ie re ;

RésuJtan'do que den tro  del plazo 
¿ e  tefiiJiía d ías  J I íímIo éu  üitadQ

anuncio  de convoca to ria  p a ra  la  ad - - 
m isión de solicitudes, la h a n  p r e - : 
«entado los cinco c o n c u rsa n te s  s i-  • 
g u ien te s :

1."̂  D. B ernardo  G¿irrasco' T o rro - ; 
me, de diez y seis año-s de edad, n a - ' 
tu ra l de Vaviencia, tíuiiendo a.p,roba
do el -cuarto cu rso  del B achillerato  
con dos n ja trk iu la s  de honor, dos 
sobresalientes., cuatro no tab les y 
diez aprobados, extremo-s todos que 
tiene probados en el expediente de 
4 de Octiibro de 19‘20 p a ra  la .pro
visión  de o tra  beca, en el que p re 
sen tó  también: certiílcacioneis de po
b reza  y b u en a  conducta.

2Ü D. Luis M aría LJiich .G arín ,; 
de cato rce  años de edad, h u érfan o  i 
d e  p ad re , n a tu ra l de Yailencía, po - ■; 
b re ; tien e  aproba.'d'o el priaiier cu rso  i 
del Bachiriei;ato con las siguientes í 
notaíS : dos rnatrícala-s de -honor, i m ) 
sobresaíliente, cuatro  n o tab les y tre s  í 
aprobados, de todo ¡lo cual pre-Sicnta / 
la p rueba  documentaíl necesaria. '

3.° D. Jo sé  P a s to r  Ua-baller, d e ; 
quince años de edad, naturaU ób 
A gullent, h u é rfan o  de- ¡padre, pobre 
y  de bu en a  co n d u c ta ; tien e  ap roba
do el -tercer cu rso  del B achillerato^ 
con una  m a tr íc u la  d e  h o nor, tó s  so
b re sa lien tes , cu a tro  no tab les y 'Seis - 
apro 'bac’os  ̂ ex trem os toiclois- que a c re -   ̂
d ita  con las correspondientes ce rti- ; 
íicaciones. i

4.° D. Dom ingo D om ínguez f í e - ' 
rre ro , de diez y nueve añ o s  ¡Ge edad, 
naturaJxiá’e Ademuz, -se h a lla  m a tr i
cu lado  en la  ac tualidad  en la  ü n i -  
versiclad de- M urcia en ej cu rso  p re 
p a ra to r io  de G iencias, Mjedicina y- 
F a rm ac ia , ¡según tiene -probado eail 
e l expediente, a s í  como la  condición;i 
de pobreza. E ste c o n eu rsan ie  a lega ; 
la  condición De p a rie n te  c ’e- los fu n - j  
dadorevs, y como p ru e b a  p ro -sen ta las f 
certiñcacionesi necetsarias p a ra  acre-1  
d ita r  su cond ición  de ilKirmano dé j 
D. A ntonio D om ínguez fíe rre ro  y tm  | 
tesítím onio n o ta ria l de la  Reall orden ] 
de^ 28 td’e Marzo de 1>910, que dedfea-i 
ra b a  el derec»hO' -de este señor a l dis- \ 
f ru te  de becas {por h ab er p ro b ad a  í 
s e r  pariente- dé lo® fundadores.

'5."* D. J u a n  Ro-denes Molió, d e j  
Irece  año.s de edad, n a t u r a l  de Ba-,.- 
Jones, pobre y con  b u en a  c o n n iio ^ ; | 
tiene  aprobado  el te rce r  c u rso  
B ach ille ra to  con fres- m atrícuilas 
honor, tres  no tab les y diez a p ro b a -i 
dos, teá'o lo q u e  acred ita  deb ida-i 
m ente  A-on la,s certificaciones nece
saria®. E levando el ®oñor Directoj?-; 
del In s titu to  el expediento, p a ra  s u ; 
reS 'O ilución , a  este AXinisteriio:

R e-sultando que por no  estim a;ra '^  
{suiiciente la do-cum eniación prosc-iw' 
ja d a  ipor P om in^o  íDlomtilJaaifl®
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| e r re.ro p a ra  /proibar isu )OOU<ñ.cióa 'á'e 
la^fieniG de los (fundadora que a:lo- 

en s u  iaataiiera, y  m. ateación 
era el único que alegaiba esta  

iimfpuesta ipor .ia fuiV' 
^Éydora icoxno preferento  a  las de- 
p:áíS,, íee le iconeedió el d ía 13- g'o Ma- 
Jp  últm io, por ila Subsecretaría de 
áste MiniuteriO', un plazo e^ccprio- 
jDtal ide (CUfí-nee-dí.as para  .que presen- 
|a i‘a íla documoiitación necesaria ;pa- 
1 '̂ probar su directo entronque ?con 

ifundacJora, no habienfob p résen 
lo dentro  del <piazo señalado nin- 

doacuinento:
'Gonsideraira'o que p o r  s e r  pricíe- 

^ • n t e  a t o G a s  l a  loondieidn d a  p a rie n -  
|ígi d e  los f u iK la d o re is ,  d e  acuerdo  con 
^  eiS’C /r i t i i r a  f u ñ id acioaial, y  rn ab iren -üo  
'gn 'c o n c r u 's a n t e  q u e  la  a l e g a ,  e s  a io -  
'^ s ^ a r i o  v e r  an te  i to d o  sd  l a  . r e ú n e  y  

3d i t a :  , ^
Consi’cieraiirdo q u e  D. 'Domingo D o- 

p iinguez  H errero  y a  en ilois. eoncirr- 
^ 'S  roeuclt-os en  30 de iOctubre de 
#̂.9-10 y  14 de Dniero do s-oliciíó

■0 ia  bc'3a de esta F aiidación , a legan- 
0>- ser deooeniciiente diirccto do don 
;^ígue.I IleiT ero , quc , según  decía en 
^  in siane ia , e ra  íprimo H erm ano de 
p . P>a:rtolo:nié .iMoiifort, esposo d e  la 
.fcndadora, p resen tando  p ru eb a  que 
^0  estim ó  oeDciente porque .no so 
fG'Stiñ-caba al en tro n q u e  de (DI Migue i 
p e r r e ro  con el esposo De- la fu n d a- 
íjoríi y poíü’íque m u cuas de 'las cor tí-  
iteaeio-nes p re se n ta d a s  no so re fe 
r ía n  a  lo s  lúbros p a rro q u ia le s  n i a 

del Heglairo- civi-L sino a b-i q jo  
^•jdücía  éb  Y os'públlreq a ie g a rd c  en 

p resen te  .conerjrso au e  es bcm na- 
Se I). A ntonio D om ínguez H erre- 

m  q u e  (por (Real orden de 23 de 
^íarzQ  de íse le reconoció  el
¡Í^recb .0 -a d is f ru ta r  becas ae  este  
í^ülegio p o r baíber p robado  m i p a re n -

r ;o ocui io s  fimdadoreiS'^ p ro se ritan - 
coíino p ru e b a  ias ‘ceríiilcaciones 
P^-nacóm ieilta de am bos y la  d'e m a- 
onio de -sus p ad res , y .un te s ii-  

(^onio nak^ríM  de Ja re fe r id a  Real 
p rd e n : y aunque .reau lta-de los a n - 
■ i^ ^ ’erite^ q u e  ab ran  en  el M iniste- 

que D. Á iiien io  D om ínguez H e- 
p íe ro  í& é coniñrrnado en la  beca, que 
.^ n ía  tílís^frattoido desde 1‘9-íO qn la  

Elisión -que fuvo lu g a r  en  10 de 
de i 919, ioxam inada la  á'oau- 

ip an iac ió n  que  en tonces p re se n tó  d i-  
seaor, adolece de la  m ism a ia -  

^dülcienoia q u e  la  que en a n te r io re s  
tencuTiSos preiSientó D. D om ingo D o- 
IXJíínguez, s in  ^que en n in g u n a  de 

se p ruebe Ge modo dnooncuso 
^ ■ 'p a re n te sc o  con los fundadores, 
igfer lo 'Cual, y  teniendo en  c u e n ta  
^ e m á s  que e s ta  p ru e b a  debe re a li-  

úa 4p up. modp d ix e c íA ^
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nan te , no pueGe estim arse  la  co n d i
c ión  de ipariente.sco a legada p o r  -este 
c o n c u rsa n te  y, por tan to , no- ¡puede 
acep ta rse  como razón  p a ra  que aílio- 
r a  .se ad jud ique  la  beca a (Dt D om in
go D om ínguez el Jiecho de q u e  se  le  
ad ju d ica ra  InGeibidamente, jpor e rro r  
sin  duda, a s u  berm ano  don Antonio 
en 2'8 de Marzo- de 1910:

GonsideranGo que, u n a  vez des
c a r ta d a  la oondi'Ción ipreferente ,de 
pa ren tesco  c-Oñ'el fimidador, que no 
tieno  n in g ú n  concursan te , y ten ien 
do en  c u en ta  que reú n e  todas las Ge- 
m á s  condiciinnes exigidas en la  es
c r itu ra  fundacional, ya que todos 
ellos íson yaleiic ianos p o b re s  7  si
g u en  sus e s tu d io s  en  a q u e lia  caipi- 
ial, excepto -el Sr. D om ínguez, quvb 
es 'tá  matricuiIa-GÓ en la  UniverslGad 
de M urcia, eŝ  forzoso a ten d e r a la s  
reg la s  se n ta d a s  'Gn la Real orden de 
30 de O ctubre de 1349 ¡para poGer 
reso lver el concurso  en justic ia : 

■Gonsiíderando que, según  0S-a:& re 
glas, en tre  los que reúrcen focla-s las 
eendiciones de la convocatoria d e 
ben .ser ipi'OferiGos los buérfano;& a 
■Igs'.-que ten g an  p ad re s  que, au n q u e  
pobres, puedan  ve la r p o r  sus; Ihijos 
en  Ja m edida de sus fu e rz a s :

.Considerando q u e  en tre  los que 
re su lte n  se r  huérfanos- debe a le n -  
Gerse co n  p re fe ren c ia  al a p ro iu c b a - 
m ieiito con que siguen  su s  esludóos, 
por lo que deben ser p re íe rk lo s  iO'B 
que m ejor expediente académ ico h a 
y an  p resen tad o :

Gon-siderandO' que, en ú ltim o  lu - 
ga.r, habieiiGo v ario s  igualm ente  ime- 
recedories- de la g rac ia  p o r su aipM- 
cación  y aprovech am iento, debe 
a ten d erse  a ila ed’ad y  adelan to  en 
los eistudios Ge los in teresados, pue-s’ 
cuan to  m ayores .s-ean m ás ipronto h a  
dququedar la  b eca  d isipon ib le .para  
beneficiar a  otro- es.tudiante,

S, M\. eJ R e y  (q. D. g.) ihá'“se r- 
y Iíq'o desig n ar como becanio, eon. los 
h eneficios c onis i gui en tes, al ipr im er o 
de la p ro p u esta , D. Duis M aría Dluch 
O arín , en la  v acan te  Ge q u e  ¡se h a  
hecho m 'érito. ;

B e Real orden  lo  digo a V. I. p a 
r a  'SU conocim iento  y dem ás efectos. 
B ibs g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
'Madrid, 24 Ge N oviem bre de 1924.

B lL I ó

S eñor iSubsecreiario Ge este Minis
terio.

lim o . S r.; S. M. el Rey (q. D. g.)' 
h a  tenido a  b ien  n o m b ra r, en yir-^ 
tu d  de (concurso de íraslaido, au x i
lia r  'de D etrás de la  E scu e la  Normaíl 
d:e M aestras de León, a doña M arta 
dorb£fíi}cxón jFérnán^de^fiPYfir _

' De, Real o r d e n  lo  digo a Y. I. .para 
/su( { C o n o c im ie n to  y e f e c to s .  Dios 
g u ard a  a Y. I. mucilios años. M adrid, 
2;2 do Novi em .b r e d e  1921.

-SILIó

S eñ o r D irec to r genera l de Prim or^ 
enseñanza .

Ea:tracto de la hoja de méritos y  ser^ 
vicios de doña María Concepción 
Fernández Roveres.
Por Real oidena de 39 de ii.nc,ro de 

492(1 fuó nom brada Auxiliar de la 
iSeíV3ion de L etras d-e la" Escuela Nor-i 
mai de M aestras de Segovia, con fe-», 
cha 17 do Marzo* de dicho año, tom an
do posesión del mismo el día i 8 del 
referido mes.

Be halla en posesión del título do 
M aestra de P rim era  exisofmnza supór- 
rior« . :

Exom o. iSr.: L a m ay aría  de loa 
In sp ec to res  de P rim e ra  enseñahs'a, 
en ílas M em orias elevadas a  eatG.MD» 
rd ste rio  e>ii cum pli'm iento d o -ta , po-^ 
■tición q u e  les íu é  h e ch a  p a m  q u e  
m iEiiiñesien sus- opiTiioiies a c e rc a  dct 
e s tad o  de la  ciiseñajiza en da.s 
peo ti Y as zonas que  les e s tá n  enco-« 
m endadas, hacen  n o ta r  deficiencias 
o b servadas en los m étodos, y- que 

.los- In sp ec to res  .atribuyen a  .que ao, 
-'Cxislcii toe pro .gram as p a ra  el 
d io-do ias m aterias- a  qiio refería  
e l a r tíc u lo  dé dal -Real decreto  de 26 
•de 'Octubro de i9íM ; y  teaiicncio- en 
c u e n ta  la im porla iio ia  del casD en 
cuestión y Ja n eces id ad 'd e  proveer' 
'la eilo, en a/Leiició-n a  'que la  Boceió-n 
'p rim era  de eso .Consejo .e-s ila -61111-» 
dad técn ica  co m p eten tem en te  capa
citada. para, p ro p o n er en e s te  a su n to ,

S. M. el :Rby (q. D. g.) se h a  ser
vido d isponer q u e  co n  -La n.ccesaría 
íurgencia y cil estud io  -que s e  réquiems:.' 
he p roceda  la {proponer Iob progra-^ 
f e a s  de la-s m a te r ia s  q u e  c o n s tliu -  
"yen los- e s tu d io s  de la  p rim e ra  en-< 
;señanza, con .excepción de las copo- 
p re n d id a s  en el artícuilo 8 .®-.del e i-  
tado  iPtcal decreto.

De Real o rden  lio .digo a  Y. E. pa.- 
r a  su  conocim iento  y efect-o.s. .Dios 
g u a rd e  a  Y. E . m uch o s años. -Ma-i 
d rid , 2i2 de N oviem bre de 4921. ti

: 'Señor P re s id en íe  del 
In s tru c c ió n  pública.

BILIÓ 
Consejo d'd

. limo. S r .: En cuimpiiniionto de lo 
dispuesto en el artículo 1.® de la ley 
de 27 de Julio  de 1918 y teniendo ex- 
cuenta que el Gatedrático de LerguS. i 
francesa tíel Institu to  geiieral y tecnia

Ĵ tortínĉ .
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' ^ ^ 0  ̂ ci2m..piió la edad regiamentaria- 
b a  el, do ayer,
•Ir B. M, ol RiSY (q. D. g.) lia ie'nddo a 
ij>ien declararlo jnRilado con el iiaíber 
i'Que • por elasiñoasiéni le correspoeida 
bíesde el cda 21 del ocrrienie, que es 
1̂ 1 de su co^e.

Be Real otóen lo digo a V. I. para 
conocimiBaia y  demás efectos. Dios 

ígiiarda a ¥* I, muebos años. Madrid, 
'̂ <3 de Nímem-bro de 1921.

S I L Í ó

®enc;;- B irdsecreteio de este .Ministerio.

B i \ : H abiendo 6ddo jiib iiádo  
|)or Reai ordein do e s ta  fociba el C a- 
tBdrátíoo miimeraTÍo del In s titu to  de 
HuescSi D. M ariano  M artínez J a -  

.cabo,
, iS. M. el sRey' Oq. B . @.) b a  tenidQ 
eu-i3'ien disíponer que 'Se- den lo.̂ . -as- 

"penaos de esoala  reglam entarios y, 
.en fsu donsaGuencia, que lo, .̂ ¡Gate- 
'i3’rátieo.s* numerariOiS'. D. He'tayo Ar- 
"ilgas eCormninais, D. fFanoisio Beeo 

B . .Miguel OataMn Bañufdo 
if D.. Smldio Bernabeu y Novalbos, 
^cetenooieiites, a lo s  ,Tnstituto:s de 
Soria, León, AyUia y iCabra, pasan  

'a -ocupar en  eil Ese-alafon lo s  m i- 
jtaiero.s 2R4, 373, 44'5 y 512, con la 
|kni%üedad y sueldo., desde esila fe -  
■Ipiia, éú 8.000 ipes'otas el tprirnero, 
'.i7.00-0 el segundo, d.OOO el tercero 
pr, .̂OOO- el cuarto.
; I)e Real o rd en  lo  digo a V. I. p a ra  
(SU -conocim ienta y  efectos. D ios 
g u a rd e  a  L im’udho,s años. M adrid, 
^  dedN oviem bra de 192i.

SILIó
^efíor Subsecreitario de este  M inis

terio , '

f E n  v irtu d  d e  co n cu rso  do tra s 
lado,
! tS. M. d  Ruy (q. D. ig.) b a  tenido 
a bien n o m b ra r  P ro fe s o ra  n u m e ra 
b a  de Fíistca, .Química e H is to ria  
H atural do la  E scu e la  N orm al de 
f e e s t r a s ' <de Jadn , a  d o ñ a  J u a n a  
l^ernández A,1 ons o.
L Be Reail orden  io  digo a  V. I. p a ra  
| q  iconocim iento y dfectos. D ios 
^ a r d e  a, V. I. muc>lio.s años. M a- 

24 de Noviemibre de 192í,

BíLTó

^§ñor Dirc(3to r  genera! de P rim era  
enseñanza.

"pJxtracto de la ¡úoja de méritos y  ser- 
picios daña Juana Fernández Alomo,

E n v irtud  de oposición como Maes- 
,1ra normal, protcedenie de la Escuela 

^EsíjrdlpB' suuerioxes ,del iMig.tste’'’'̂ ^

l
por Real orden de I.*" de Abril do 

916-, Jué nom brada Profesora de Po- 
d.o.gogía- de la  Escuela Normal de ¿Víaes- 
.tras de La Goruña.

P or ¡Real orden de 9 de ¡Marzo de 
es te año, en v irtud  ide concurso de tras
lado, y  por ser procedente de la Boo- 
ción (le estudios denominada de Cien
cias, pasó ¡a explicar el grupo de asig
natu ras de Matemáticas en la Escuela 
Normal de Maestras de Jaén.

¡Posee el •título de profeso.ra num era- 
r ía  de Escuela- Normal.

Mmo-. S r .: E n  el expediente incoa
do a  instaliG ia de D, M iguel Aguayo, 
cam o P resid en te  de la Asociación de 
L icenciados y D octores C atedrá ticos, 
solicitaiiiü'o se  de tíla re  v o lu n ta r ia ’ 
en señ an za  de la iGaliginfía en lo-s 
In s titu to s  g enera les y técn icos, la 
Ooíínisién p e rm an en te  ded Consejo 
de In s tru cc ió n  p u b lica  b a  em itido el 
Sfíguiente d ic tam en :

■'Resultando que B. M iguel A gua- 
■yo, Presidíente de íia Aso c i ación  ¡de 
Licenciaidos y IDóctores •Catedráticos, 
lia  -presentado u n a  in stan c ia  8011.01-  
.tando se  declare  v o lu n ta ria  la ensé- 
ñ an za  de la  C a lig ra fía  en  ínSititutos 
generales- y técn icos idande no está  
aú n  am o rtizad a ; y

iResultanuo que eierfo mam ero- de 
P ro feso res  de C a lig ra fía -lia  Sxolici- 
tado  que, no sólo se  dec la re  d icha 
vo luntad , sino se  ■amplíe a d o s  él 
curso de C alig rafía , compreniáli-enCuO 
adem ás ipráctlcas' gram osticales y r e 
dacción  de docuinientos:

íGonsiderando el e sp ír itu  de la s  
Reales ó rdénes de 18 de Jun io  y  23 
3e D iciem bre de 1918 y  Real d ecre to  
<2e 6 de Serptiemibre d e  19 03.:

Gonsidierando que  el esíudüo del 
a rte  de escrib ir p ertenece  a la  en
señ an za  p rim a ria , quedando p a ra  la 
C alig ra fía  lo  «que s li imismo nom bre 
ind ica : la iprocñicción d e  la  belleza: 

C o n sid eran d a  -que «esta PmaMdad n i 
es n ecesa ria  ¡pana el uso  de la vida 
c u lta  ni puede extenderse a  .todas las 
persoñas d a  cu ltu ra  se c u n d a ria : 

Gonsideranü'o que las p rá c tic a s  
g ra m a tic a le s  y redacción  de docu - 
Édentos, en cuanto- debe in c lu irse  en 
la  segunda enseñanza , se ipu-ede y 
debe a ten d e r sufi-cienteimente en el 
curso  de Castellano Inoluído en su 
v igente p la n :  ̂ '•

Considerando, adem ás, la des- 
igualdaid' que ac tu a lm en te  re su lta  
p a ra  los alum nos ique o u rsa n  en di
ferentes Institu tos de una misma 
denom inación p o r  e s ta r  en unos 
am ortizada  la  cia<se óe Galigra D- 
exl'girse e n  o tros -su estudio - 
t r í c u la : ¡

G onsiderandó, finalm ente, que ya I 
fid R ea l decré tp  de. ñ j i q  S eptiem bre

de 19R3 cfisipus-o que e n  el exAmér; 
de ingres-o -se añ ad ie ra  u n  ejercicio 
escrito  con lo que los que en tre ii ic-ii 
la isegunía enseñanza acrediten  ília- 
b e r a lcanzada en el A rte de (escribir 
,1a ap titud  Gorresiponídiente a su eGad 
y  g rado  do cu ltu ra ,

E s ta  Gomi-sión entiende -que debe 
declararse  v o lu n ta rio  el c u rsa r  la 
a s ig n a tu ra  de C alig rafía  -en lo sH ns- 
Titutos donde todavía «subsiste, y  con
tin u a r  am ortizando  «las clases de« Ja 
m iam a conform e a las Reale-.s> órde
n e s  -amiba citadas.”

Y conform ándose S. M'. el R ey  
'(q. D. g.) con  él p re in se rto  infDnm¡e, 
b a  ten ido  a bien re-solvér com o e n ' 
ol m ism o 60 propone.

De Real orden lo d igo  a  Y. I. pa-^ 
•ra isu  conooim iento y , efec tos. Dios^' 
giim a’e a V , I. mucbo^s a ñ o s . 'M adrid, 
24 de No-\úeiinbre de 1921.

BILIó

Beñor iSabsecretaráo dd e s te  M inis
terio.

ilimq. S r .: Yisto el expediente de clá-> 
siílcaoión de la Fundaoiíin “Escuela de 
niñasS y Misiones”, institu ida en el 
pueblo de Goncejoro (Burgos), por doña 
Petronila Romillo Báiicbez. •

Resultando que doña Petronila HomP 
lio, .en su testaimento, olorgado ante el 
Notario D. Francisco .Zorrilla Yivanoo 
en 18 de Mayo de ISíD, instiiU'yú una; 
Escuela de niñas y Misiones en el pue- ' 
Mo -de Concejero, valle de Mena, dosti-' 
nando parn  sus soBtenimientos 39.000 
reales y  ÍŜ OOO- pesetas d-e seis aocioneí? 
del Banco Nacional de Ban Garlo>s, de
signando como Patrono ai que lo fuera 
del estudio de Latinidad que instituyó 
D. Joaquín SáT-íChez del Valle, al Gura 
párroco de Concejero y al Regid-or Sín
dico del Ayuntamiento.

ílesiiltándo que los valores de esta 
Fundación, según la relación de bienes 
que se acompaña, están constituidos 
por un edifico o -destinado a escuela., 
una inscripcióii intransferiM e <le d .2 6 i' 
pesetas y 18 acciones del Banco de 
Espjsib, p o r un valor de 9.000 pesetas, 
cuyos valores hacen un  total de li .ñ B Í , 
pesetas.

Resultando que, en cum plim iento de 
lo di^^puesto en el artículo 43 de la 
Iiistruccióii de 24 de Julio de 1913, se 
concedió audiencia a los rc^resentáiites 
e interesados legales en la obra p ía  do 
que se trata, sin qbe se haya producido 
rGclam'ación alguna, infonmando, asi
mismo, la Junta  provincial de Benefí- 
cencia de Burgos, de conform idad con 
}i) preceptuado en dicho texto legal, en 
el sentido de que 'procedo la clasiñca- 
ción de la Fundación referida.

ResultanidQ aue a e^te e:p3e;d t^e.§eV V • -i
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facon'iipañan jos docuiucntos exigido,s eii 
i el arUculo 42- de la mis-iea instrucoióD.

Considerando que, eonforme al a r- 
'tículo 2d del Real deerelo de 27 de 
iBepticmJjíPo de coiistituyerx las
■ fundaciones benéñcodocenies el con- 
 ̂junto de bienes y derechos destinado>'S 
- a la enseñanza, educación, insiruccióii 
i o incrcimento do las Letras, Ciencias y' 
'A rtes, cuyo paíroiiazgo y adm inistra
ción fuej‘a reglamentado por el fun- 

idador y eonQajdo a entidad determ i
nada.

Considerando que bajo este aspeclo 
; la Fund'ación Escuela de niña,s e-sla- ' 
Iblecida en el pueblo de Concejero, valle 
íde Mena (Burgos), por doña Petronila 
fRoinilIo, es un Fundación benéfío(j 
y particular docente, por re-unir lar c ir- 
!tüunstanclas necesarias conforme al 
'mencionado Real decreto.

€onjsMei\apdo uue por Real orden de 
de Enero de PñBO fué nombrado Pa- 

'ttrono de dic’h-a obra pía D. Fálix L isar- 
do Calvo y  Gil Manchón, por falleci- 

Imiento de su señora inadre, que ejei'- 
icerá su cargo con los Sres. Gura pd- 
rro-GO de Goncej'-ero y el Regidor Síndi- 

tco deí Ay unta-mi en io de este pu eblo, 
i con la obligación de p resen tar pr-asu- 
ipuestos y rendir cuentas periódieam cn- 
íte  al ProtFclorádo, ya que no está re -  
leYacio de m anera expresa de tal obli- 

\gáción por el fundador,
’ ñ. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
í disponer: '

’1,° Que se clasifique corno de be- 
rtieíiícciicia párticiilar docente la Funda- 
Vción “Escuelia de N iñas”, institu ida por 
tdoña Peta'onila Romillo en el pueblo de 
-Concejero, vallo de Mena (Burgos).

2 .* Que de conformidad en lo dis- 
ípuesto en. da Real orden de 22 S ne- 
fí© de 1920, se confirme en d  Patronato 
m  D. P'élix Lisapdo C^alvo y Gi-1 Man- 
j^ ó n , que habrá de ejemerlo en unión 
l'del Sr. Gura pónroco de Concejero y  
íRegidor Síndico del Ayuntamiento de 
i-Goncejero, con la obligación de pre- 
|jBentar presupuestos y' rendir cuentas 
Iperiddicameníe al Protectorado; y

3.® Que se comúnkfue eista rosolu- 
^ción a los Gen tiros y entidades que se- 
ffiala el arffeulo 45 de la Instrucción 
i-de 24 de Julio de i9J3.

De Real orden lo digo a V. I. para 
leu conociimiento 'y demá,s efectos. Dios 
/guarde a V. T. m uraos años. Madrid, 

de Noviembre de i 92--i.
fdhJó .

Beñor Directox’ de Prim era enseñanza. 
  -

’lilS S S  PS fSMHTP :

REAL DRIffiN 
llm o^ lSn.: V isto el in fo rin e  emiM-*.

do ¡por el In g en ie ro  Je fe  de la  Sec- 
cáén ag ronóm ica  de. iMiuricia, en q u e  
>S0 ímanifíesíja la  conven iencia  de v en 
d e r en fecha p ró x im a  el tr ig o  n o r-
team icricano - ex is ten te  en Ga-rtagena, 
'S . M- el R e y  (q. D. g.) ha  tenido , a 

b ien  a u to r iz a r  a Ah I. [para canvocar 
lun co n cu rso  con dicho objeto  y  en 
la s  condiciones -siguientes:

1.® L as proiposiciones p o d rán  
com preiidier todo o p a r te  no  m enor 
de c ien  to n e lad as  del ce rea l a.i.ma- 
cenado en C artag en a  do iquo. no h u 
b iese d isp u esto  esa D irección gene
ra l en la  fecha  ique se señale  p a ra  
a-dniitir p rop  o s ic io n es.

2 .® Eíl. p recio , (que no p o d ra  se r 
in fe rio r  a -48 p e se ta s  el q u in ta l m é
trico , se entienderá lib re  de todo g a s 
to y en el estado en q u e  s e  encuen 
tre  \(ñ cereal den tro  de aümaqéii.

3 .'' ;Se h a rá  la ad jud icación  a  las 
proiposiciones iqiie se co n sid e ren  m ás 
V en ía jo sas, o .se d e o  1 a ra rá  d-esi erto  
Gd co n cu rso  s i  ¡las fo rm u lad as  se e s
tim an  i na c eip tab'i e s .

4.® Los ,pagos -se verifica rán  cin
co d ías .tíiesp-iucs de no tificada la  ad 
jud icación , ac red itán d o se  ¡mediante 
p re se n ta c ió n  de la co rresp o n d ien te  
c a r ta  de ;pago q u e  ac red ite  el in g re -  
íso en la  H acienda de 'la can tid ad  a 
que asc ien d an  la s  ad jud icaciones.

5.® Los’ p o s to re s  dCipositaran (̂ 1 
2 p o r  100 del im p o rte  de sus a d ju 
d icaciones, en gTirantía del cu m p li
m iento  de la  ob ligación  que co n 
tra ig an .

6 .® Los p liegos ;sc p re s e n ta rá n  y 
a b r irá n  ien esa D irección generá l, 
la cual fo rm u la rá  la c-orrespondicTi- 
te  p re p u e s ta , cu idando  tam b ién  de 
■que se p u b liq u en  los oportuno-s 
anuncios p a ra  que el concu rso  se 
ce leb re  en el p lazo  m ás  b reve p o s i
ble.

De Real orden lo digo a V. I  p a 
ra  su conocim ien to  y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos añ o s . M adrid, 
7 de D iciem bre de 1921.

■MAESTRE
•Señor D ifec to r genera l de A grícu l-

tu ra  y M ontes.

-------

i  -5 1 E Í 1 1 I I M L

RE AL ORDEN
Excmo,. iSr.: -Con fecha  25 de E n e 

ro dodOOO se dictó p o r  jefl M isis íc rlo ' 
de la  G obernación, a  cuyo Oiqi’a n is -  
mo co m p e tían  en tonces los is-ervicios 
de em ig rac ió n  y Ley y R eglam ento  
que  fia r'egulan. s ig u ie n te  Real

“V ista  u n a  inístancia teilcvada po;r 
lo s D irec to res de las Gompañías--:<íB8 
'Caminos de h ie rro  d,eJ. N oríi^.y  de  
los Ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicante^ en sü-píica de que  ,se, 
modifique el artículo 121 del Regiamen- 
to provisional para  la  aplicación de-la 
ley de Em igración en form a que ohlir. 
gue al em igrante -a acreditar su condi
ción do tal para  obtener el correspon
diente b ille te  especial y  que'éiS-tc, 
que h a b rá  de co n ten e r ila fecha de 
la  exip.edicion, ¿se com ponga de do.s 
p a r te s  ig u a les , q u e  lel' em ig ran te  
dlebe p re se n ta r , u n idas, a l te rm in a r  
al viaje,, p a r a  que la.s sep aren  los 
emipfea'dos de ila G om pañía, e n tr e 
guen  u n a  a l arni.grante y conserven  
la  o tra  en s n  p o d er:

Oído e l G onsejo 'Siirperior de E m ’- 
g rac ió n  y de íconform idad c a n , .su 
di-ctamlein, '

:S. M, el .Rey (q. D. (g.) »se h a  «seiír 
vido d isp o n e r:

1.® Que no se puedo acceder ac- 
.tualímoníi'3 a *la p rim e ra  p a r to -d e  -i ’̂ 
píBtkión ido/las C om pañías, en aiten^ 
ción  a q u e  el omiigrante ca rece  .do 
añedios do aicrcidiíar su  calidad
fca 1 h  a P:5'ta  oh tenjer c 1 bi i l e Le de p a -  
saje en la forma que determ ina la ’ 
Ley y el RegilamenLo, y, p o r  faii.to, 
que las iGompañíais deben provoier 
d e l b ille te  espec ia l a  q u ien  lo re -  
Cflanie, rni'estrais no s-c establezca 
a lg ú n  tró 'ínite que debvan cum plir 
qu ienes fpretcridan Vumigrar a n t e s  -cío 
s a l ir  de la lo-calidaid d (3 su  re s id e a - 
oia y que  ipueda se rv ir ¡para acred i
ta r  su ca lid ad  d'O em ig ran te .

2 .® Que en  ilo que se reñ-erie! a^ia 
fo rm a  deil b ille te  cisp'ecial de em i
g ra n te s  no  h a y  n in g ú n  inconven ien
te  en acceder a lo isolici'tado p o r  las 
C om pañías fe rro v ia ria s f  m enciona
das, p o r no  ex is tir  n in g ú n  precepto  
lega l ni reglaimontaírio qu/o lo im 
p id a .”

Po-storiorm ente,. p o r  Reoi d-ocreío 
d e  23 d'O Boptiemibro de 1916, 'SC croó 
la c a r te ra  do iden tidad  p a ra  u so  do 
'em i.grantes, que con tiene  todos i-o.s 
re q u is ito e  n ecesario s  para, la  iden- 
tiíleación  p e rso n a l y  ju stificac ió n  do 
ila cualidad  de em ig ran te  de sus p o r
tadores, por lo que, y a propuesta nc 
ese Consejo Superior, de Emigraeió¡r

B. íM. eil R ey  (q, D. g.) se h a  .ser
vicio di.sp>oner que s-e re ite re  el con- 
lienido de la c ita d a  R eal ord^en de 25' 
de E nero  de 1909, in troduciendo  en 
ella la mo>diücaoión de que  Com
p añ ía s  de fe rro c a rr ile s  p o d rá n  exi
g ir , en a rm o n ía  con  lo-s a rtfe d o s  
43 de la  ley y  121 del R eglam énto 
do Eimiigraici'ón, p a ra  exped ir d  l**,*

. l le ta  'em igran te , la
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«entaciíSn de M cartera de identi- 
f̂eud, d©bitda!m\8int>e diligeii^isüda, i©o- 

ana medio ée aoreiditar .su .cnialiidad 
d0r'tal, y que en el billete, que puede 
fi?;6Yesti-r la ifofma propuesta por las 
,0̂ presadas Gomipañías, se baga conj=- 
ítar, adeiuás, la <serie y número de 
Ja-.eart'era, y para comprobar ia fe-  

':)ífia de- salida slei estampe 6sia, por 
fel mismo prGtoediimien.to que en lOtS 
billetes ordina.rias, en, la boja pri
mera que figiura en blanco en la re- 
tferiida eartera de -identidad.

De Real o rden  lio d igo  a  V. E.. p a ra  
isu iconojclmiento y efec ios c o n s i
gu ien tes . Dio ŝi 'guarde a "V. E. pau- 
^ b o s  añois. 'Madrid, 2 dieí Diiciembre 
ida Í9 2 Í .

MATOS

B eñor P reside iite  del iGonsejo Su
p e rio r  de EmigraiC'ióm

W M ilS T M G lO N  C ü T R M i

iiSISIíMO Dg BSTÍB8

S E JeS E O eE T ^ e il

ASUNTOS GONTENGÍOSOS

El C-ónisul de España en üxda pa r- 
iicitpa a este Ministerio el 'fallecimien
to de la súbdita española Rosario Ro^ 
jdríguez, ocurrido en aquella ciudad el 
li3 do iS'OYiembro último.

Madrid, 2 de Diciembre de i9'21.— 
^1. Subsecretario, E. de Palaeios.

, El Gúnsul general de España en Lon
dres partic ipa a este iMiiriir&terio el fa- 

pllecimientoi del súbdito español Euge- 
puio Barcia, de vein titrés años de edad, 
'iiatiiral de Castro (Pontevedra), m ari- 
IDiero del vapor “Minnie de L arrinaga”.

Madrid, 2 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, E. de Palacios.

SECCIÓN COLONIAL,

Habiendo sido nombrado por ileal 
drden de este Ministerio de 27 do Oc
tubre próximo pasado, y en el turno 
correspondiente a cesantes, D. Jeróni
mo Garlos Cánovas Ollciai tercero del 
Gn>erpo técnico ^ m in is tra tiv o  de la 
‘Colonia, con destino en la Secretaría 
del Subgobierno de Bata, se le previe
ne que deberá solicitar de este Minis- 
te'rio Gu e se 1 e exp ida pasaj e oficial 
para einba.rcar con rum bo a ia  Guinea 
española en eí plazo de dos meses, a 
contar desde ta fecha de la Real orden 
d '0 nombramiento.

Madrid, 7 de Diciembre de 1921.— 
]Eí SiíbsoGretario, E. de Palacios.

I M S w  m  ÜMCÍÁ •¥ JÜSTICIá

SOBSECKET^fS!/!
En cam piim iento de lo dispuesto m  

la e-Ral orden de esta fecha, se convo
can de nuevo los exámenes de ingreso 
:g)ara Oficiales de decretarías judicia- 
ies, que debieron ver.iñcarse en esta 
Corte en el mes de Abril último, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 
del Pteal decreto de i.® de Junio ’de 
1911, modificado por el de 3 de Abríi - 
de 1914, haciéndose público que losTre- '̂; 
feríelos exámenes darán principio él" 
día 16 de Enero próximo para aque
llos aspirantes quo^ tienen solicitada su 
actur?^ión en la referida convocatoria.

Madrid, ;5 de Diciembre d e  1921.— Ê1 
Subsecretario, Manuel Bullón.

■■ _ _  i

M1«ISTE8I@ BB lA fiSBBRNiCléN

B m E Ú € 4 m i QEiiE¥kikL -DE Q0 « 
ñ ñ E Ú S  ¥  TEL^GBAFOS

Habienido sido puesto en vigor por 
Real decreto de 19 del corriente el 
'Convenio postal celebrado entre E spa
ñ a  y las Repúblicas de Améri-ca y Ei- 
lipxnas, se pone en cónocimiento del 
público que el aludido ̂ Convenio será 
puesto en ejecución a p a rtir  del 1.® de 
Enero próximo en las relaciones pos
tales con los países que hasta ahora 
han  ratificado el Convenio o que lo han 
puesfto en ejecución a leserva de ra ti
ficación.

Estos países son: Perú, Goloinlbia, 
E l Salvador, Honduras, Bolivia, Santo. 
Domingo, Ecuador y Guba.

El texto íntegro del Convenio fué , 
publicado por el M inisterio de Estado 
en la Oagbta d e  M a d r id  el 9 de JMo- 
yiem bre último.

Se aplicará, como se ha convenido, 
la ta rifa  de servicio in terior para la 
correapondencia que se expida a los 
indicados países.

‘Se previene muy especialmente la 
atención del público que el franqueo 
les obligatorio; es decir, que el rem i
tente deberá franquear completamente 
los objetos que expida, si se íiiata de 
ta rje tas  postales, impresos de toda cla
se y  m uestras sin valor.

Por excepción se cursarán  las cartas 
insuficientem ente franqueadas, ¡pero 
siem pre que el valor de los sellos que 
figuren en el sobre sea, por lo menos, 
el exigido para  e l,p rim er porte  de 15 
gramos, es diecir, 20 céntimos. Estas 
cartas serán cargadas por las Giiciiias 
españolas de origen con el doble de la 
insuficiencia, que será percibido de los 
destinatarios leit el punto de destino.

En caso de no cumplirse estas cón-  ̂
diciones, la correspondencia quedc&rá 
sin curso en las Oficinas de origen.

Ma'drid, 5 de 'Diciembre de 1921.— 
El D ireetor general, Golombí,

A p ri'tir  del 1.® de Enero próximo, 
la ta rifa  y condiiclonés de envío apli
cables a ía  correspondiencia ordinaria 
y  certificada procedente de E spaña 

^nctiLso bajeares* ¿Sanariaia. .Oñcinaa

úol Norte de Africa y la  G sta b jeo id a  «n 
9['ánger) destinada a Portugal (incluso 

^Azores,y Madera), se rá  la misana que se 
aplica en el servicio interior.

El f ra n q u ^  se declara oh lig p ip 'íio  
en  las mismas condiciones fijadaájpárti 
e í  servicio con los países adhierirfos*^ 
Convenio hispanoamericano.

La indemnización por ía pérdidá de 
la correspondencia ceríiñcada ño po- 

M rá exceder de 20' pesetas.
Madrid, 5 de Dieicm bre de 1921.—̂  

El Dirdetor general, Goilombí.

ilHISTESÍ© BB IKSTSÜCC! 
í  BELLAS ÁETSS

SyBSEORETMBM
pe Ihalla vacante en el Institu to  ge- 

pernl y  técnico de Lugo Ja  pjáza de 
éatcdrático  num erario  de la  a s ig n a ^ - 
ra  de A gricultura y  técnica agríco-ia, 
ique ha de proveerse por concúi‘so 
traslado, conforme a  lo dispuesto en 
la  Real orden de 3 de «Septiembre de. 
19£d y Real orden de esta fecha.

'Pueden optar a la traslación los Ga- 
tediAticos num erarios del mismo_gra- 
do de enseñanza y A uxiliares com- 
pnendidos en la  Real Oii’den de 17, de 
Septiem bre de 1920.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañdas de lá hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informo dél Jefe  dei Estableoi- 
miento donde sirven, pneorsamente 
dentro del plazo im prcrrogable de 
veinte dins, a  contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

E ste  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en  todos ios Es
tablecim iento públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique dede lue
go, sin m ás aviso que e.í presemf/e.

Madrid, 15 de Noviembre do 1921.— 
E l Subsecretario, Zabala.

Ŝe baila  vacante en el Institu to  
neral y técnico de Salam anca la plaza 
do Gatedrático num erario  de la asig
n atu ra  de Lengua y L ite ra tu ra  casTe- 
Ilaná, que ha de proveerse p o r  con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto do 30 
de Abril de 1915 y  Real orden de esta 
fecha.

[Pueden optar a la^ traslación los Ca
tedráticos num erarios del m ism a ^ ra -  
do de enseñanza que desempeñen, a  
hayan desempeñado igual asignatura. :

Los aspiráñtés elevarán sus solici
tudes, acompaildas de la ho ja  \de ser
vicios, a este Ministerio,, por conducto 
y con inform e del Jefe dol E stablecí-, 
m iento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo improrrogáM e de 
Veinte díns, a. contar desde lá púb li- 
cacfóh de est on la Gaceta
DE I^DRID.

{Esto anunci; o publicará en los. 
¡Boletines Oficiales de las proviTici^ y  i
iifls; atedio de ediictoa on todó̂ 'jpa
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&l)}ecimient^ públicos de "'enseñanm 
itíl la Nación; lo cual se ad v ^ rte  p a i^  
que las Autorida.des respiectivas dis- 
pongan qne así so veriñaue docle lúe- 

/go, sin .más aviso que el presente.
‘Ifsdrid , 18 'd<e NoviemlH*e.jie 1 9 2 1 .^  

úEr'SubsedCretaiúor Zabala.

Vista la instare i á de D. Mariano Iz- 
'iquierdo Vivas, reclamiando contra, su 
tOíícnieión tío las oposioioneA a la plaza |¿0 Profesor de Lórmino de Goiioepto 
¡á&l Arte e Hñdoria de las Artes deco- 
inátivas e industriales de la Escuela de 
.Artes y  Oílnios .de Granada, por no jus- 
iíiflcar su crpaeidad legal:

•íleísuitaiido <[uo -en la instancia de 
¡•^efer.eTioia, presentada en esto Minis- 
^erio dentro del plazo -que establece el 
IJárrafo segundo del arlíenlo-. 14 del 
fBeiglamenLo de oposiciones do S de 
^Abril de 1910, Inxce cc^istar -qne to-da 
ísn Ido cume ni ación obra en asie Ceiilro 
J-én otra instancia presentada solicitan- 
ido tomac parte en oirás oposiciones, 
[extremo comprobado,
: Esta Subsocreiaría ba dispuesto acu
ioeáer a lo solicitado y que se considere 
■ incluMü. en la lista de opositores a la 

expresada al aspirante Sr, Iz-- 
[¿uíerdo.

Lo digo a Y. S. para su conocimden- 
Áo y éfeclos, -ejon in.clasión de la ins- 
íltancia do referencia. Dios guarde a 
pY. B, mucihos años. Madrid, 80 de No- 
;AÚ<embre de 1921.—-El Subsecretario, 
í íllabala.
eBeñor P residente del'Tribuna] do ooc- 

sici-anes a la eátedrá de €011 c.e u d  
Amie o H isteria de las Artes d : .lav 

*’ tívae e industriales, vacante en la
Escuela do Artes y Oílcios de Gra-

‘ -nada. .. " -

RA Em E ññM Zñ
íEiiTirtiid do lo  dispuesto, en la Real 

de 6 de Febrero  de lP i‘8 y en. el 
iartíc4ilo 3.° del Real decrelo ¡dê  20 de 
IF-ebrero de 1920-,
;■ S slap irG ücién  general lia  acordado: 
I íy  .Anunciar en conouTso de tra s- 
.Jado po r term ino de veinto días nata- 

a contar desde la publicación ‘de 
orden e n  la  G a c eta , la  plaza de 

-ra num eraria de M atemáticas 
•lia Escuela N^ormal de Maestras de 

«̂jXaen*
I2A Bólo. podrán asp irar a  cliclia pla^
. p o r e l  praseiite concurso las Pro fe- 

numeraria'S de la Sección de 
d-e las Escueilas Normales de 
que posean el títu lo  profe- 

oon‘-es-pondiente: requisito in- 
' le que habrá-de bacersa cons- 

uen lla hoja de servicios cíe cada con-' 
rente, no admitiéndosele como tal 

^  caso contra:rio, y las Ins.peotoras de 
P n r  1 TO eriseñaliza iprocedentes de la 
B^ocTiim do 01 encías de la Escuela de 

t3&stmi.ios Superiores -del iMafo-iisterio.
3."“ El orden de preferencia será el 

^ñallaido en el arlícuio 45 del Real de- 
de SO de Agosto de 19i4, que re 

organiza Ms Escuelas Normales.
4-.0 Las asipiraníes han de elevar 

.instancias ,a este Ministerio acom- 
respectiva^'s hojas Ce 

v  .sei^icioAV iDO'r conductQ,

'las Direcciones de los Gentro-s donde 
sirven.

Lo que particiipo a Y. S. para su co- 
pjocimtento y efectos. Dios guarde a  
Y. íS. muchos años. Madrid, á  do No- 
vi embre .de 1921. — Eli D irector gene
ral, Tangil.
Señor Jefe do la iSecorón de Enseñan- 

’zas. dei Magisterio.

E n  cum plim iento de lo disyueslo en 
el artículo 59 del Real decreto dic 30 
de Enero, dic .1920 y «de .acuerdo icon el 
inform e dvol Qraustro de la Esou’Ola 
Norme! de' Maestros de Burigos-,

Esta Dirección -gienenal ha «ajcordado 
nomOcrar en pi'opiedad A uxiliar de la  
6 ei3<3ión de Letras do' la referida Es
cuela a  D. Jerónim o Galanía Rivero, 
oon la g.ratiflca!ción anuiaü de 1.000- pe
setas.

Lo que iparticipo a Y. S. para  su .co
nocimiento y efocios. Dios guardb a 
V. 'Sómuoaos .años-. Madrid, 2d de No
viem bre de 1921.—El D irector gene
ral, .Tit.T]f1Tr
Señor Rector de la Universidad de Ya-

lladolid. . ■ . ‘

Vacante la pbaz'a dé -c Di
bujo d-6 las Es-eueilas Norm, u  uc Oren
se, 7/  teriku'ido- en cuenta lo c Apricsto 
en La re-gla o." de La Real o-rden de 22 
de Junio de Í9i8, modiñ-c-ada por la 
de 3 de OMnibre de i 919,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar la. provisión de la referida 
plaza, por térm ino de veinte días na tu 
rales, en el turno de concurso de tra s
lado -entre profesores y Profesoras' do 
la misma sepecialidad de Dibujo que 
•desempeñen plaza's en otras Escuelas 
Normóles, coiioiirso que so ajustará  
para ^11 rcsolucióa a las siguientes 
bazos: ' . .

1.® Horá c-ircuntanc'i'a de preferen
cia entro los conoimrentou el haber in 
gresado en el Pro fes o raid o especial de 
EúbiijQ de Escuelas Nortmiales median
te opee julón.

2.  ̂ E n tre  los ,que ostenten -dicho 
méirito tendrán doreoho preferen te  lo® 
que hubieren ingresado m ediante opcr 
siciones más ajitiguas.

3 f  E ntre los aspirantes -que perte
nezcan a la m isma promoción, eiy viiv 
tud de las -miamas oposiciones, será 
rpreferiído el que hubiere obtenido nú
m ero de orden máis alto en la propues
ta  form ulada (por el T ribunái califl- 
cador.

4.® Los aspirantes deberán e le \^ r 
sus instanciás a este M inisterio den
tro del plazo indicado de veinte días, 
a contar desde la inserción de esta or
den -en la G a c e t a , acompañadas de sus 
ho jajs d e m éritos y  servio ios, d ocumen- 
tejoióii que rem itirán  por conducto de 
Jas Direcciones de los Centros donde 
'S irv e n .

Lo que participo a Y. S. para su co- 
nocirniento y efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos añO’S. Miadrid, 26 de No- 
vi emlbre de 1921.—El Director gene
ral, Tangil.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

Viiisto eli expediente üicoado 
proveer, por cuncurso eapeci-al de tras- 
laido, la plaza de D irector de la- Ei-sciie- 
la .graduada de niños de Mataró (Bar
celona), y las solicitudes presentadas 
por iios aspirantes D. Ricardo Bonell 
Bala,, número 3.291 del Escaiafóii ge- 
nerail del Magisterio; D. Juan  Sánchez 
Villegas, número 2.693; f)* Juan  Je-- 
sualdo Bladé Piñol, núcracro ,3;6 i 8;doii 
Ramón Sorra Máa, núm-ero 4.443; don 
Dióscoro Galdndo ¡Gunz-áHez, número 
2 .447; D. .Vicente Astor Kaidal, núme-^ 
ro 3.132; D. Roque Lilorens TremoR 
núm ero 1.405; D. Isidro Tomás Sansa, 
númoro 3.193; D. Vicente AAcadio de 
Larrea y  Larrea, num ero 4.401; don 
Juqn  Cañizares Bertrán, núm ero 206'; 
D. Jesús Jiménez Bayo, tiumcro- 3.550; 
D. Angeil Gil F-ernáiidex número 1.346;.' 
p ,  Aguetín Sin Puoyo, núrne-ro 2.73A. 
y  D. Prudencio Diez Gil, núm ero 6.259-t 

Teniendo en cuenta que D. Juan  Ga?í 
ñiifeares Beltrán, adeañás de las eondi- 
oioncs IP  y 2.% ríuíne la  preferentpj 
reqp'ectó. a W  dam-ás coiic-ursantos, de 
estar incluido en las 3.% y 6.% 

E sta  DiraocióQ gcnieraí, de ncuaido 
con ios Ridículos 87 y .88 dál 'vigente 
E s^ iiito , ha rcsue'íto .nombra:? Ddrec-^ 
to r 'de la  Escueila graduadá de niños de 
Mátaró (Barcelom) a D. Juei? r 'ñ i s a -  
ra s  Bdltnin, y .que, -a loe c*' s dat 
párrafo-2. del  ineivclonad- . '•- io 07; 
tenga -carácter provisiona:! d^cho nom
bram iento, d-ebieiAo cu rra r la.s reiCñ.a~ 
nupcieiies, si las hubiere, las .Seccio
nes admiaiisirativas do Prim era ense
ñanza, en la m isma fecha en que te r
m ine' el pílüzo reglam eataráo de diez 
días, -a íiíi de< que so proceda en segal- 
da alúno-mhramionto^delínitivo.

Lo digo a V. S. pára su cun-ocimien- 
io y demás -efectos. Dios' guard-o a V. S. 
xmicbois .años, Madrid', 28 de T>ú)viem- 
bre de 1921. — El D irector generalj 
Tangil.
Beñcr Jefe de ira Sección ad-ministratí-^ 

va de P rim era enseñanza de B ar- 
c-ellon-a.

Visto el expediente mcoado par& 
proveer, p-or concunso e s p e c ia l  de tras- 
ftajdo, la plaza de D irector de la Es- 
icueila ígrad-uada de niños de El Barco 
d e  Avila (Avila), y las scvlicitudes p re
sentadas por los aspirantes- D. Jesús 
Jiménez! Bayo, n ú m e r o  3.550 del Esca
lafón general del Maigisterio; D. Go- 
ílestino 'Seigura Villa, sin núm ero en e! 
Escalafón general; D. Segundo Ga
llego González, núimiero 2.407; D. Ana- 
nía¡s Juventino Albalá Panle, número 
úú l, y D. Dió&coro Gallindo González, 
(H úm ero 2.447: .

Tenland-o en cuenta que /D. xánanías 
Jüventm o Alballá -Panle, -además de las 
icondi-oiones ÍE y 2 .*'", reúne la prefe
rente, respecto *a los demás concur
santes, de estar incluido en las y 6.*,

E sta  Dirección general, de acuerdo 
con líos artículOiS 87 y 88 del vigente - 
Eistatato,. -ha resuelto nom brar Direc
tor de la  E-scueiIa gnaduaida de niños de 
í^l Barco de Avila (Avila) a D. Ana-' 
níasM iiventino Albalá Panle, y que, a 
los efebtOíS dol párrafo  2 .” del mencio^ 
'.nado áiidícujlo 87, tenga carácter pro-- 
Yisibnál dicho nombramiento, debien
do, cu rsar las redaimóciones, si las hu- 
Íi:e r8,Ta9 Sen tones adm inistrativas' de 
'PTmiera_,enseña^^ en la
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recibo car’respoBi.tieaie dado> por la 
ei’etapía en. ¿1 aebo de Ui preseni^eion, 
exigirá el acuerdo de la Academia, 

M a d rid , D k ie m b r e -  d e
USl Secretario* íasé ^aa:ia de Mada-̂  
^riaga. . •

ÜOEñLES Y PüLITSü^S
Esta Real Academia b a  lexamíDade. 

la Memoria señalada coii ei lema “Es
paña podía llarnarce con ioáO' rigor xiií. 
pueblo de teólogos” (Menéndes ¡Rela^ 
yo), presep^t^da al concurso abicrí/O eñí 
i9 ‘i8, acerca del tem a “Eos escolásti-^ 
eos españoles de los siglos 'x y i  y xvii,' 
Sus doctrinas y ¿u representacióa íilo^^ 
sóílca” ; Rabien do acordado que 
procede adjudicar a dicha Memoria el; 
px'einio anunciado.

Eo que, por acuerdo de la, iCprpora- 
ción, se .pone ea eonociroiento ckl p ú 
blico con. arreglo al program a del ex- 
prosado certamen. Madrid, 23 de Eo- 
YÍembre de 1921.— Ŝ1 Académico Se
cretario  perpetuo, Eduardo íSanz y Es-  ̂
cartíii.

píia en qum tenmjiíne el pRizo-.regiame'n- 
ferio  do d i ^  días, a fm de que. se pro- 

en seguida ai nombramiento de-

' liO digo a  Y. S. prrra su conocimiexi- 
ifc-v dem ás efectost 'Dios guancle a V. S. 
focíebcs años. lámlrkl, 28 do Noviem- 
J>ra do 19-21,—-El E irecto r general.

goñer Jeío  do la geoción administratl*
i.cyia 4 d P rim era  eiiseñanz.a de Avila.

" V isto el expediente incoado p a ra  
^ ^ 0Y8£::ír p o r 'e o n e u r s o  esg^ecial, de 
iteaalado  la  p laza  de D irec to r de da 
iSseutila  g rad u ad a  do n iños del .Oen- 
^ 0 ,  A yuntam iento ' de Vi.go {P onte- 

 ̂ 'a ) , y  Üás •solicitiiides p res 'en ta - 
por tos aspirantes D. Gelesimo 

s ra  Villa, sin  num ero  en el E s -  
ifó n :  D. F o riu n a to  O onsález G ó- 

númmro 2.2:10; D. L eonardo  
10 G u tiérrez , n ú m ero  5.998; don 

anTi'Ol Tom é y Rom án, am itido  en 
íéj:" Eseala.í.ón; D. Jo sé  M, G onzález 
t^ rn á n c lc s , n ú m e ro -2.227; D. Ba-lbi- 
no  G arc ía  Lam bartdero, núm ero  227; 
Í>: Maimeíl RadrígUiez L inde, n ú m e- 

858; D. Pabio M.  ̂ Pueyo Gracia, 
nxm i . 165; D. Gixto iSigler F e r -  
lez. núm ero  5.932, y D. Angel 

"Fernár-idez, n ú m ero  i.34i6. 
T en iendo  en cu en ta  que D. Ala- 

lAmié y Ro-mán, om itido  en el 
SSsealaLón de i92(>, y  que en  los de 

1917 figuraba, re sp e c tiv a -  
d ien to , con los n ú m ero s  163 y 106, 

osado en  26 de Abjúl último., 
-c|uien, según  el a r tícu lo  120 del 
en te  E s ta tu to , co n se rv a  su  lugpá* 

ivG, que es p re fe re iite  di de los 
éo iio itan tea por su a n tig ü e -  

•en GI sueldo de 2.000 p e se ta s , 
lido  en 17 de Ju n io  de 1902, y 

m dem ás reúne las condiciones; i.% 
y  4,%

E sta  /Dirección general, de acuerdo 
to n  Job artículo-s 87 y 8S del referido  

' Esintuio, ha resuelto nom brar D irec- 
'Jtar d@ la Escuela graduada de niñcfs 

'Gantro, A.3̂ untaixiiento do Vigo 
P on tevedra) a  D. 'Mamuel Tomé y Ro^ 
mán, y  que, a  los efectos del páiTafo 
;éegundo deí mencionado lartículo 87, 
tenga ca.ráctor provisional dicho iio^m- 
.bramiento, debiendo cursar tas^recla- 
^ a c i o n ^  s id a s  hubiere, las lecciones 
^íiffiiiíxistralivas de P rim era  enseñan- 

¡en la m ism a fecha en que  term ine 
j^ p ^ a z o  reglam entario  de diez días, a 
&E de que se proceda en seguida al 
|3íJmbramiento definitivo.

Do digo a V. :S. para  su oonocimien- 
Ib  y demás efectos. Dios guarde a 

muchos años. Madrid, 28 de LT- 
lyJembre de 1921.—-El D irector gene- 
pal, Tángil.
S^ñor Jefe  de la  Sección adm inistra- 

'k:4láva de Primex'a enseñanza de la p ro - 
^ in c ia í de Pontevedra.

,%HEO€ioi^ QEmmmñL  d e lELL

■ fÚMoLa b ib liográfica  de u n a  obra 
fm presa  en caste llan o  en el e x tra n -  
‘̂ r o ,  que la /Sociedad anón im a G en- 
feo In íe rn ac lo n a l de E n señ an za  de- 

:^^^LjR-feoduciir_en Esuaña*., deanuás,.

de h ab er cumplido las  formalidades 
prev en id as  en el Real decre to  de 1 
de Septiem bre de 1869 y Pí,eal orden 
do 19 de Mayo de 1893.

“E s c u e la s ' internCvCionales” . Gen- 
tro  rn te rn ac io n a l (Je E nseñanza ,
S. .A.— in te rn a tio n a l G o rresp o n d e ii- 
*ee Scliools S y s tem ,— -iGuaderno de 
estudio. Gen cuestionario de examen. 
P r im e ra  edioióm L ám in as de d ib u - 
1̂ 0 de construcción , 3.146,—.Ivladrid, 
B uenos ‘A ires, H abana, L ondres, 
Eueva York* Bcranton, —Mmpreso-Y 
re a : W ym an & Sons R ead in g y ^L o n - 
dres ( In g la te r r a ) .—. T^m-año, 14^5 
p e r 22,5.

íMadrid, 21 de ^Yoviarnbre de 192.Í.— ̂
©1 'Bii*ecíor general, Deaniz.

m E ñL ñ ú m E M m  d e  ú m m m m  
E M A O rm , F IS Í0 AS ¥  li.A T yM L E S
F.rogramxi de prer/iios para el CGncnr- 

m  del uño 1923.
A rtículo ly  La Real Academia; de 

Ciencias E x a c ta , Físicas y 'Natifrales 
de Madrid, abre conc'iirso 4)úbliüo par 
ra  prem iar trabajos publicados o iné
ditos que versen sobre asuntos de ca- 
ráictíT temrico, reláícionaidos con las 
ciencias í^ue la Academia eultiTO o  con 
las aplicaciones de estas ciencias.

Art. 2.® Podrán acudir a l concurso 
los autores de trabajos que haya p u 
blicado la xAcademm, cuya fecha no sea 
Emterior a l. '*  de Enero de 1919, y  los 
de trabajos inédiios que lo ¡deseen, 
üiios y  otros acoimpañarán sus trab a
jos de una instancia en la \qiio expre
sen su asípiracdón,, el: títu lo  que tenga 
el estudio que presenten y  las sc;ñas 
de su domicilio^ Lá Sexcretaría tí-ará a 
cada uno de los interesados o p-ersaiia. 
que le represente un recibo que le 
sirva- de resguaivlo.

A rt. 3.® La A.eadiemia ofrece tres 
prem ios de LPOO pesetas cada uno, 
tres de 500 y tres de 250, los cuales 
otorgará, si hay lugar a ello, d is trib u 
yéndolos entre los autores de fots tra^ 
bajos presentados, con arreglo a' mé
rito  que la Academia :alri‘biiy‘a a cada 
uno.

A.rt. 4.® L a Aea-denr.ia im prim irá 
por su cuenta los trabajos inéditos 
premiádos, según los elementos de que 
ddsporigá, lo p en n iian  y  en la form a 
‘que en cada icá^o lia de .acordar.

Art. 5.® E l concurso ¡quedará abier
to el día de  la  'publicación de es'te 
program a en la Gaceta db Madpji), y 
cerrado el 31 de Octubre de 1923, a 
•las diez y siete- horas; plazo dxentyo 
del cual -se recibirán  en .la Seeretafía 
de lá Academia:, YalYerde, -26, -ios tra 
bajos e  instancias que se-presenten.

Art. 6A Podrán acudir al concur
so los autores españoles,. portugue
ses' e íbero-amíericános .que presenten 
traibajos que satisfagan -a-las condicio
nes estaMecMa& en este 'program a. Se 
exceptúan los individuos .numerarios 
de la ■(^nporación.

Art. 7.® Lo.8 trabajos presentados 
h abrán  de estar escritos en castellano. 
E n el caso de m érito  intrínseco equi- 
valente, tendrán preferencia los tra 
bajos que ^ a r e ^ a n  r-edaotados y  pre
sentados Cí>n. m ayor esmero.

Art. 8 .® La-devolución a los autorea 
respectivos de los trabajos inéd tes no

ü M l S T g K i  m  F 61B N T ®

D m E c m m  -pe ú B ñ m
, P U B L í ú m

FERirO(IAaRILES 

Conceídón y  construcción
Y ista el acta de la  subasta de las 

obras de-construcci.ón de las platafor- 
mas de muelles de mercancías de la 
estacián initerxiacüonal de Ganfranc, del 
fe rro c a m l do L ucra a  Olcrón, ocbebra- 
da  el 30 de Septiem bre ú llin io  y quce 
presentó el Notaiúo que actuó en l-a 
OTbasta:

Resultando de la m ism a que sólo' se 
presentó una proposición rem itida por 
el Gobernador civil de Pontevedra y 
presentada, en esta ciudad por D, Rai
mundo Riostra 'y iGalderón.', vecino de 
la  misma, el •cual se compromete a to
m ar a su cargo la contrata por el pre
cio de 582.866,(>0 peseias, por lô  qus 
la  Mesa la adjudicú a dicho señor pro 
visionalm ente:

Gonsiderando que la  proposición ■ha-- 
06 una baja al presupuesto que es de 
6-26.444,74 pesetas, de 43.578,74 pese- 
táS

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Alien, de conformidad con lo- propiieato 
por la Dircccióm yerieral de Obras pú 
blicas, aprobar el acta de la suba?i-n y 
adjudicar definitivam ente la contraía 
de dielias obras al  -cú-ado D. Raimundo 
R iesira y G a M eró n , por la  cantidad que 
fija su proposiciun de 58.2.8^66,00‘ pese
tas.

Lo que de orden -del señor Ministro 
moumnica a V. S .,para su conocimicntc/ 
y  efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. B, aiiucfios años. Madrid, 6, de 
noviem bre de 49'2i.—El D irector ge^ 
neral, P, O., A. Yalenciano. í,
Señor Ordenador de pagos de este ,MW 

nisterio. , 4

Yista el acta de lá subasta do laf/j 
obras de construcción de edificios, d e - ;



82 / 8 Diciem bre 192Í G aceta de M adrid.-N úm . 342
i OÍ 5ii do (B'alagvior del ferrocarril do Lé- 
Irida a Saint Guons, cele*brada el 10 de 
^•Octubre corriente y que presenta el 
iNotariO' que actuó en la subasta, de la 
■que resu lta  que se han presentado nue- 
;Y6 proposiciones y adjudicado la Pvie- 
ísa provisionalm eiiíe la eontrata al me
j o r  postor íD. Aiiíoiiio Seres y Plana, 
vecino de Barcelona, por la cantidad 

^de 470.646,93 pesetas contenida en su 
proposición, que hace una baja al p re 
supuesto de contrata de 67.5'43,9'5 pe- 

/ setas,
B. M. el Rey (-g. D. g.) ha tenido a 

bien, de conformidad con lo  propuesto 
por la Dirección general de Obras pii- 

’̂ bíicas, aprobar ei acta de la  subasta y 
; aídjudicarla deñniiivam enteal reierrüo 
unejor postor D. AntoBio Serés y Plana 
por la cantidad de 470.646,93 pesetas.

Le que do orden del 'Señor Ministro 
común ico a V. S. para su conocriPiento 

;y  efectos consiguientes. 'Dios guarde 
a V. S. amichos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1921.—.El D irector ge
neral, P. O., A. Yalenclano.
Beñor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. _ í

Y ista el acta de la subasta de las 
obras de construcción de la estación dê  

iOaixans del Iroso 10 del ferrocarril 
A ranspirenako do Ripoll a Puigcordá, 
celebrada el 29 de Septiembro anterior 
y que presenta el Notario D. Eidel 
Martínez Aloayna como sustituto du
rante su ausencia de su compañero el 

/designado D. FedericO 'Plana Vellisa, y 
do la cual resu lta  que se han presen
tado dos proposiciones y adjudicado la 
Mesa provisionalm ente al m ejor postor 
jy, AntonáO' Aleix: Moliné )por la canti
dad de 215.88-4,25 pesetas contenida en 
su proposición, que hace una baja al 
presupuesto de contrata de 13.567,00 
pesetas,

B, M'. el Rey (q. D. g.), de coniorm i- 
;dad con lo propuesto por la Dirección 
^general de Obras públicas, ha tenado a 
óbicn aprobar el acta de la subasta y 
adjudicarla definitivam ente al referida 

■:m ejor postor D. Antonio Aleix Moliné 
i per la cantidad fijada en su proposi
ción de 21ñ.86'4,25 pesetas'.

Lo orne de orden del señor Ministro 
i comunico a. V. S. p a ra  su conocimiento 
i y efectos consiguientes. Dios guarde

V. S. m uflios años. Madrid, 6 dp

Noviembre de 1921.—.El Diifecior ge
neral, P. O., A. Valenciano.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio .

NEGOCIADO DE PUEP.TOS ¡

En vista del resultado obtenido en 
la subasta de las obras m á53 urgentes 
del puerto  de Denla (Alicante),

B."M. el Rcv (q. D. :g.), .de conform i- 
dcid con lo propuGS'iO por esta Direc
ción general, ha tenido a bien adjudi
car definitivamGnte esfe servicio al 
único postor D. Diego Iv a rs  Cabrera, 
que licitó en Alica.nte, com prom etién
dose a ejecutar las obras en el plazo 
señalado y por la cantidad 451.143,15 
pesetas, que no produce en el ipresu- 
puesto de contrata baja a lguna.'

Dp Rerd orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V,,^S. muchos 
años. Médrid, 10 de Noviembre de 1921. 
E l D irector general, :Perea.
Señor Gedoprnador civil de la provin

cia de Alicmite. : i '

m m M m ú m  d e  a o í i í -
€ m .srm n ñ  ¥  m ^rn T E s

ANUNCIO
A fin de cum plir ¡lo dispuesto por 

Real orden de e k a  fecha, se convoca 
a u n  concurso para  la venta del trigo 
propiedad del Estado con arreglo a las 
siguientes condiciones;

1."" El concurso tienvO por objeto la 
venta del trigo norteam ericano exis
tente en Cartagena.

2.*" Las iproposiciones podrán refe
rirse  a la b}tálida.d o a parte  .del tr i
go que so encuentre en dichos alm a
cenes, pero no so adm itirán  por can
tidad liiforior -a cien toneladas. Se d i- 
riigirán al Direictor general de Agri
cultura. y iM-’Gntes con arreglo al ■mo
delo que se publica al final de este 
anuncio, y en ipliego cerrado, con la  
siguiente inscripción: “Proposición 
para  adqu irir trigo del E stado”, du 
ran te  un  plazo que se contará des.de la 
¡publicación de éste anunció en la Ga
c et a  DE, Ma d r id  hasta el día 15 de l 
corrí en le, a la una de la tarde.

3.  ̂ El trigo se entiende adjudicado 
en el estado en que encuentre, libre

do todo gasto y en almacén, sienda,. 
por tanto, de cuenta del adjudicatario 
los gastos de 'transporte y alm acenaje 
desde que se le notifique la adjudica- 
cióiu

4.  ̂ El pago se efectuará en el p la
zo de cinco días después do la fecha 
de notiíicáda la adjirdicación, acredi- 
táiidoso m ediante preseníación de la  
correspondienle carta de pago que 
acredite el ingreso en Hacienda de la  
cantidad a que asciendan las adjudi
caciones, y lio ise ad'iiii Lirón ofertas -a 
precio inferior a 48 ípescias el qu in 
tal métrico.

5.  ̂ Los concursantes acompañaráii 
a sus proposiciones resguardo que 
acredite  haber íconsigiiado a . disposi- 
cióii de esta Dirección general en las 
Sucursales del Banco de España, en la 
Central de esta Corte o en la Caja d e  
Depósitos el 2 por iO'O de la can tidad  
que ofrezcan p'or el trigo que p re ten 
dan adquirir, cuyos depósitos serán de
vueltos .inmediatamente después dê , 
resuelto el concurso a los concursan
tes cuyas proposiciones no sean admi«- 
tidas. ^

6 .“- T ranscurrido  el plazo a  que se 
refiere la  condición sogun-da, se ab ri
rán  los-pliegos a presencia deltBiicec?- 
tor general d e  AgriciilLira y 'Montea 
por el Jefe del ^Negociado de Trigos y  
Harinas.

Lo que se publica p a ra  conocimien
to generál. Madidd, 7 do Diciembre de- 
19,2"l.—-El D irecior general, íGuillerma 
García Parreño.
Modelo do proposición, que debe 

sentarse en papel dcl timbro corves.'^ 
pondiente, y  cn pliego cerrado, cor¿ 
la inscripción ''Proposición pava'ad-^ 
quirir trigo del E slado '\
Den ..., vecino de ..., provincia 

de ..., con domicilio en ..., según cé:  ̂
dula personal de clase ..., cxpcdldar ' 
con el núm ero ... en ..., en no.mbre^ 
propio (o en la represoniación que os
tento, justificada con el correspondien
te poder), enterado de las condicio:ncs 
derconcurso  p ara  la venta de trigo  del 
Estado que so anunció en la G a c eta  
DE M a d r id  correspondicnie al d ía  ..., 
do conformidad con ¡las referidas con
diciones, solicita que se lo adjudiquo 
la cantidad do ... de trigo im rleám eri- 
cano del depositado en el puerto de» 
Garlagena. (Fecha y ürina.).

MABRID.— ^Sucesores d© L?. A J f úú San ¥ícent€)a 20«


